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A C U ER D O
Centróla» Secretaría del Ayuntamiento

LIC JOSE HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL 
HONORABLE AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO 
EN SESIÓN NÚMERO CUARENTA Y CINCO, ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I, IV Y V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 54, FRACCIÓN
I. 65, FRACCIONES I, V Vil Y VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

J J B R E  Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 FRACCIONES l, X, XXI, XXII, LlX, 3 ^  
Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 
DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 24, 25. 26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL ¿ 
H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTES

dictámenes sobre los diversos asuntos de competencia municipal que tienen que ver coj 
el adecuado desarrollo urbano de ios asentamientos humanos en el Municipio.

ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 
DONAR A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, CON DESTINO PARA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CUARENTA Y 
CINCO PREDIOS DEL FUNDO LEGAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, EN LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN ASENTADAS ESCUELAS 
PÚBLICAS.

C O N S I D E R A N D O

/-'PRIMERO.* Que de conformidad con los artículos* 115 fracciones I, IV y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 fracción I. 65 fracciones I, V. 
yn y VIH, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19. 29 

//fracciones i. X. XX!, XXII. LlX, 3 de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de 
x Tabasco. et Municipio, está facultado para administrar su patrimonio conforme a la ley, y 

en consecuencia, para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia en su jurisdicción territorial, de conformidad con los Inés señalados en el í 
párrafo 'ercero ce! artículo 27 de la Constitución Política Federal. '

SEGUNDO: Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en comisiones permanentes o temporales; quienes a su vez tienen la 
facultad de dictaminar los asuntos que les sean turnados para su estudio y análisis de 
conformidad con ios artículos 46, fracción IV; 47 y 52 de la Ley Orgánica de ios Municipios 
del Estado de Tabasco, y 52, 53, 57, 78, 79,85, 90 y 91 fracción IV del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

T E R C E R O . Que dentro de las funciones que le confíete el articulo 91. fracción IV del 
Reglamento del H. Cabildo y la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos se 
encuentran para vigilar y proponer cambios en los programas que ejecute la Dirección de 
Obras. Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpales, asi como estudiar y emitir

CUARTO.- Que esta Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, en ejerdeío de/£s 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco y el 
Reglamento del H. Cabildo, en fecha 24 de septiembre de 2015, celebró la Trigésima 
novena Sesión Ordinana, para conocer y analizar las propuestas de dictamen referente a 
los predios en los cuales se encuentran asentadas escuelas públicas, que se necesitan 
regularizar con el fin de dar seguridad jurídica del patrimonio educativo, ya que constituye ^ 
una de las necesidades primordiales de la población del Municipio de Centro, por ello el H. 
Ayuntamiento considera de vital importancia establecer condiciones propicias que 
contribuyan a la satisfacción de ese requerimiento de la población.

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 16 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco; éste cuenta con,una superficie de 
Z612.11 km2 y el Fundo Legal del mismo se considera como aquella porción de suelo i 

/ asignada a las ciudades, villas, poblados y rancherías del propio municipio y es 
administrado por su Ayuntamiento; por ende, todo lo que se encuentra dentro de dicha 
superficie que no sea propiedad de la Federación, el Estado, excluyendo los derechos de 
vía por la existencia de infraestructura pública, ni de particulares, con título legalmente 
expedido, se considera parte del Fundo Legal del Municipio y en consecuencia éste tiene 
el dominio pleno de los mismos.

SEXTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29. fracción XXIII de la Ley 
amea de los Municipios dei Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento 

in^rvenír. de acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia, en la 
/^égularización de la tenencia de la tierra; así como para dictar las medidas necesarias para 
y  el desarrollo integral y sustentare del Municipio.

SÉPTIMO.- Que a raíz dé las reformas y adiciones al articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por el Constituyente Permanente de 
la Nación, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de (  
diciembre de 1999, relativas a la libre administración de la Haciénda Municipal; los\ 
inmuebles que forman parte dei Fundo Legal del Municipio, considerados de dorpinio 
privado, pueden ser donados o enajenados a los que tengan la legítima posesión y 
satisfagan los requisitos para su regularización. previstos en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. siempre y cuando no exista controversia respecto a la 
posesión.

OCTAVO.- Que en el Municipio de Centro, existe una gran cantidad de escuelas públicas 
construidas en predios del fundo legal del Municipio de Centro, sin contar con Escritura, 
Titulo de Propiedad, inscripción en el catastro y/o Instituto Registral del Estado de 
Tabasco; los cuales requieren ser regularizados legal y urbanísticamente, para garantizar 
el derecho de propiedad de la Secretaría de Educación y éstos a su vez, puedan gestior} 
recursos federales, para su ampliación y mejoramiento de su infraestructura educativa.

NOVENO - Que la inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra, es uno de los proble 
sociales que afectan de manera directa y sensible al sector educativo del MunicipkJT ya 
que una considerable cantidad de escuelas públicas carecen de la documentación que le 
permita a la Secretaría de Educación, acreditar la propiedad del lugar donde están 
asentadas; esa problemática en su mayoría les Impide obtener recursos de la Federación
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para mejorar su infraestructura; por lo que se considera pertinente la regularización de los 
/  predios, cuya delimitación, identificación y demás condicionantes jurídicas, sean 

autorizadas por el Honorable Cabildo del Municipio de Centro. >

DÉCIMO: Que en Sesión Extraordinaria número 15, celebrada con fecha 25 de septiembre 
de 2013, el H. Cabildo del Municipio de Centro, aprobó la Propuesta del C. Presidente 
Municipal de Centro, Lie. José Humberto de los Santos Bertruy, para implementar el 
Programa para regularizar los predios de escuelas públicas en todos los niveles 
educativos del Municipio de Centro, en estrecha vinculación con el Gobierno del Estado 
encabezado por el üc. Arturo Núñez Jiménez. Gobernador Constitucional del Estado de ^

ÓÉCIMO PRIMERO: Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé en sus 
' artículos 23 y 25 que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes 

inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad aplicable; excepto 
ios considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la 
ley de la materia y cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que 
deban registrarse. Así mismo, se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a 
inventario de los bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean 

^^inalienables e imprescriptibles; a la vez que deberá llevarse un inventarío debidamente 
«fnciliado con el registro contable, debiendo establecerse un valor no inferior al catastral 

/que le corresponda.

DÉCIMO SEGUNDO: Que a fin de dar cumplimiento al Programa de Regularización de 
predios y a lo previsto en los artículos 38 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, que señala que los ayuntamientos están facultados para enajenar, 
permutar o donar bienes inmuebles que sean de su propiedad, atendiendo los requisitos ( 
enmarcados en dicha norma, se integró el expediente respectivo de cada uno de los \ 
inmuebles objeto de este acuerdo, mismas que se describen a continuación:

1) JARDÍN DE NIÑOS “JUAN ESCUTIA", CON UNA SUPERFICIE DE 1,335.80 M2, 
UBICADO EN LA RANCHERÍA IXTACOMÍTAN, SEGUNDA SECCIÓN, DEL . 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. /

• Cédula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que 'El predio ubicado en la Ranchería Ixtacomitan, Segunda Sección,

. del Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 1,335.80 m2, se 
encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con ClavjK''" 
Catastral 23-0000-063813, número de cuenta 063813.“

2. Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado por i 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en si 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-3715-2015. de fecha 30 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Habitacíonal Unifamillar, 
Bifamillar y Plurlfamilíar.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio sq encuentra construido el Jardín de Niños 
“Juan Escutfa”, con una superficie de 1,335.80 m2, con las medidas y colindancias 
siguientes:

Jardín de Niños “Juan Escutia' el cual se ubica a nivel de caí reten, leoido a 
que el predio en cuestión, se rellenó, tres metros aproximadamente con 
respecto ai nivel topográfico de la zona.

5. Con oficio número 401F(4)50.2015/CITAB/840, foSo número 092, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías, Directora del instituto 
Nacional de Antropología e Historia en el cual certifica ‘ que el predio con 
superficie de 1.335.30 m2, ubicado en la Ranchería Ixtacomitan, Segunda Erección, 
del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos "listóneos o 
artísticos*.

2) JARDÍN DE ÑIÑOS ‘CECILIA PICO CONTRERAS", CON UNA SUPERFICIE DE 
1,873.42 M2, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO HERNÁNDEZ MÉNDEZ. SIN 
NÚMERO, VILLA OCUILTZAPOTLAN. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

0

/Cédula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada pe ei Arq Miguel 
'  Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centra, en el 

que informa que “Ei predio ubicado en la Calle Francisco Hernández Méndez, sin 
número. Villa Ccuiltzapotlan, del Municipio de Centro. Tabasco. con superficie de 
terreno 1.873,42 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio 
de Centro, con Clave Catastral 50-0000-181780, número de cuenta 181780 *

Ofiao número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo ae 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que r>o se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
ootable y alcantarillado en dicha área

Noroeste: 21.44 m.'Con Carretera Luis Gil Pérez-lxtacomitan.
Noreste, en dos medidas: 56.90 m. Con los CC. Femando Casteión y Roció 
Hernández Góngora y 25.42 m. Con el Fraccionamiento La Loma.
Suroeste: 57.49 m. Con el Fraccionamiento La Loma.n

/

4. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/093/15, de fecha 20 de mayo de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 

¿rbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
/  el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 

/  lo siguiente: /

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no  ̂
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de ios 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre dei 2008,
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase i y II Plano ZR-1 año 2008. ¿k

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de¿* 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un S 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado

Oficio número COOTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de junio de 20'5; signado poi 
el Director de Dbras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, dnndi 
nforma:

Que dicho predin no se encuentra destinado para otro (ipo de proyecta social

(
De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudac de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2Ü30. ei predio en cuestión se ubica en zona de Habitacíonal Unifamiliar 
Densidad Alta.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con ¡as medidas y coitnoarcias 
nformando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
‘Cecilia Pico Contreras*. con una superficie de 1,873.42 m2, con as medidas y 
colindancias siguientes:

Noroeste: 71.15 n Con la Sra. Natividad García Ramón 
Noreste. 26.95 n. Con Calle Prol. Aldama.
Sureste 72.14 r» Con Calle Francisco Hernández Méndez 
Suroeste: 25.41 n Con la Sra. María Josefina Velázquez

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/163/15, de fecha 15 de julio de 2015^ 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Péfez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo ' 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

• Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C F E ), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de via por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

Ei predio se ubica dentro del Polígono de inundación para ei Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia le los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

El oredio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de \ 
acuerdo ai Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

Al momento de la visita oe inspección se encontró al interior oel predio, un 
elemento de equipamiento urbano def Subsistema Educación denomnado 
Jardín de Niños “Cecilia Pico Contreras*; asimismo, en el entorno dei predio 
se observó un elemento de Equipamiento Urbano del Subsistema Educación, 
denominado Escuela Primaria Urbana Federal Profr Alcides Flota Oropeza.

5. Con oficio número 401 F(4)50 2015/CiTABy84<3, folio número 092, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado oor la Arq. Julia Alicia Moreno Farías. Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el predio con 
superficie de 1,873.42 m2. ubicado en la Calle Francisco Hernández Méndez, sin 
numero. Villa Ocuiltzapotlan. del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene 
vestigios arqueológicos, históncos o artísticos*.

3) JARDIN DE NIÑOS “NELLY MARITZA CASTRO GASPAR", CON JN A  
SUPERFICIE DE 941.43 M2, UBICADO EN LA COLONIA REFORMA. SIN 
NÚMERO, VILLA OCUILTZAPOTLAN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

1. Cédula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que ‘El predio ubicado en la Colonia Reforma, sin número, Villa 
Ocuiltzapotlan, del Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 941.43 
m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro con 
Clave Catastral 57 0000-181779, número de cuenta 181779 “

2. Oficio número CSAS-0975-2015. de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierco Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el ^
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cuai .ntorma que no se localizó la existencia de proyecto aiguno de redes de agua '\ 
potaole y alcantarillado en dicha área

2 Oficio número DOOTSM-SR-3715-2Ü15, de fecha  30 de jumo de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
informa y

• Que dic rio predio no se encuentra destinado para otro tipo d-j proyecto sociai.

• De acuerdo aJ Programa de Desarrollo Urbano dei Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco

' 2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Habltaciona! Unífamillar 
Densidad Baja.

( / / Anexa Plano onginai del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra const uido el Jardín de Niños \ 

. “Nelly Mantza Castro Gaspar*, con una superficie de 941 4: m2, con las/medidas y \ 
colindancias siguientes:

Noroeste: 33.36 m. Con Constructora Su Penco 
Noreste: 29.42 m, Con el 3r. Joaquín Lá2aro García.
Suroeste: 29.19 m. Con <a Sra. María Elena Lázaro García 
Sureste, en dos medidas 16.15 m. y 15 13 m Con Cerrada ./enusíiano Carranza.

Oficio lúmero SOTOP/SDUOT/CPUZR/161/15, de ‘echa 15 de julio de 2015 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
5f cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando
o siguiente:

• E predio no contiene afectación por redes de electrificación {C.F E.), no 
c: ntiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
per aerechos ae vía por rede;- le comunicación y r o contiene cuerpos de 
acua.

/

/

E: predio se ubica dentro dei -tolígono de InunOac ón para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante ia contingencia de los 
meses de octubre y noviembre ■ leí año 2007

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de, 
acuerdo al Atias de Riesgo det Municipio de Centro publicado en agosto de 
2C09 i

. Ai momento de la visita de inspección se encontró a interior del prediotf'un . 
elemento ce equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado \  
Jardín de Niños ‘Nelly Maritza Castro Gaspar*; asimismo, ef predio colinda ai 
Oeste con zona baja, y al Noroeste del predio se localiza una comente de 
agua intermitente, a una distancia aproximada de 56 00 metros.

Con oficio numero 401 F(4)50.201SClTAB/840, folio numero 092, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías, Directora del instituto 
N aciona l de A ntropo log ía  e H istoria , en el cual certifica ’ ...que al predio con 
superficie de 941 43 m2. ubicado en la Colonia Reforma, sin número, Villa 
Ocuiltzapotlan. del Municipio de Centro. Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos’

JARDÍN DE NIÑOS "ROSARIO MARÍA GUTIÉRREZ ESKILDSEN, CON UNA '  a/*  
SUPERFICIE DE 89S.74 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA LA HUASTECA, / 
PRIMERA SECCIÓN. SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

Cédula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
/  Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el \

'  que míorma que ‘E! predio ubicado en la Ranchería La Huasteca, Primera Sección, 
sm número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 895.74 m2. 
se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 39-0000-063816. número de cuenta 063816.*

2 Oficjo número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área

3 Oficio número DOOTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de jumo de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
informa

• Que dicho oredio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos de) Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030. el predio en cuestión se ubica en zona de Área  de U s o  Pecuario .

• Anexa J lano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
"Rosario María- Gutiérrez Eskildsen*, con una superficie de 895.74 m2, con las 
medidas y colindancias siguientes:

Noroeste, en dos medidas: 23,41 m. con Delegación y 9.79 m. Con Escuela 
Pnmana Rural Federal La Huasteca
Suroeste, en dos medidas; 15.96 m. y 16.17 m con Escuela Primaria RyraJ Federal 
La Huasteca.
Sureste: 28.84 m. Con la Escuela Teiesecundana.
Noreste: 36.17 m. Con Calle Telesecundaria,

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/164/15, da fecha $  de julio de 201^\y 
signado por ei Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo \ 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de R'esgo. señalando 
lo siguiente;

'  El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F E.), no 
ycontiene trayectonas de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
' por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 

agua.

El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para gl Estado de \  
añasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 

meses de octubre y noviembre del año 2007,

E! predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen'; asimismo, el predio 
colinda con dos elementos de Equipamiento Urbano dei Subsistema 
Educación, denominados Escuela Primaria Rural Federal La Huasteca y 
Escuela Telesecundaria.

Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/840, folio número 092, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías, Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio con 
superficie de 895.74 m“, ubicado en la Ranchería La Huasteca, Primera Sección, 
sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos'

JARDÍN DE NIÑOS "LUZ MARÍA SERRADEL ROMERO", CON UNA SUPERFICIE^ 
DE 331.87 M2. UBICADO EN LA RANCHERÍA LAS RAÍCES, SIN NÚMERO, DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

¿'
Ceuula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada por e! Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que “Ei predio ubicado en la Ranchería Las Raíces, sin número, del 
Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 331.87 m2, se encuentra 
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 
31-0000-063815, número de cuenta 063815."

Oficio número CSAS-0975-2015. de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el 
ing. Jaime izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

\

Oficio número OOOTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de junio de 2015; signado poi 
el Director de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, donde 
informa:

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Uso Agrícola.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias'' 
informando también que en dicho predio se encuentra construido ei Jardín de Niños 
"Luz Maria Serna del Romero", con una superficie de 331.87 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Noroeste, en dos medidas: 7.93 m. y 16.51 m. Con Calle del Jardín.
Noreste: 18.24 m. Con Carretera a ia Ranchería Tomo Largo - Villahermosa.
Sureste: 20.49 m. Con Santana López Cornelio.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/162/15, de fecha 15 de julio de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente;

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F £.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de ios 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de<ñ 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto d e ]
2009.

• Al momento de ia visita de inspección se encontró al interior del predio/un 
eiemento.de equipamiento urbano dei Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Luz María Sena del Romero", ef cuaJ se encuentra en \  
rehabilitación, Asimismo, el predio se encuentra por debajo del nivel de la 
Carretera Estatal tramo Torno Largo • Villahermosa; ai Norte del predio se
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n

oDservó posteria sencilla, a una distancia aproximada de 4.00 metros; al 
Oeste del predio, se localiza el no de la Sierra a una distancia aproximada de 
220.00 metros.

Con oficio número 401.F{4)50.2015/CITAB/840, folio número 092. de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farfas. Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica '...que el predio con 
superficie de 331.97 m . ubicado en la Ranchería Las Raíces, sin número, del 
Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos“.

/ « )  JAR D ÍN ,D E NIÑOS "JUAN DE LA BARRERA”, CON UNA SUPERFICIE DE
208.93 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA HUESO DE PUERCO, SIN NÚMERO, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cádula Catastral, de fecha 17 de Agosto de 2015; signada por el Arq. Miguel Torres \

/ González, Subdirector de Catastro de-este H. Ayuntamiento del Centro, en el quev 
informa que 'El predio ubicado en la Ranchería Hueso de Puerco, sin número, del 
Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 208.93 m2, se encuentra 
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 
39-0000-063705, número de cuenta 063705.“

2. Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el j 
lr>g. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-4931-2015, de fecha 11 de agosto de 2015; signado 
por el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Que dicno predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

1. Cédula Catastral, de fecna ! 5 de Agosto de 2015, signada por el Arq. Miguel rorres 
González, Subdirector ae Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
informa que “E predio ubicado en la Ranchería Buena Vista. Segunda Sección, sin 
número, del Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 480.1 3 m2, se 
encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, ccn Clave 
Catastral 21-0000-063694, número de cuenta 063694.’

2. ) Oficio número CSAS-1052-2015. de fecha 03 de Jumo de 2015, signad j por el 
/  Ing. Jaime izquierdo Coffin, Coordinador dei Sistema de Agua y Saneamiento, en el

/  cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área ,

3. Oficio número [>OOTSM-SR-3714-2015, de fecha 30 de junio de 2015. signado por , 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales donde J  
informa: . {

¿  * Que dicho predin no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto socia

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaciór de la
Ciudad de Villanermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión 3e ubica en zona de Área de Preservación 
Ecológica. |

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y collnoancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
"Magdalena Contreras Millán*, con una superficie de 480.13 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:
Noreste, en dos medidas 24.49 m. Con la Sra. Guadalupe Áivarez López / 26.52 
m. Con la Esc. f’rim. Fed. Profa. Camelo Padrón.
Suroeste: 47.84 m Con la Carretera Buena Vista - La Isla.
Sureste: 14.38 ni. Con Esc. Prim. Fed ^rofa. Carmelo Padrón.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030. e) predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión 
Agropecuaria.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido ei Jardín de Niños 
“Juan de la Barrera’, con una superficie de 206.93 m2, con las medicas y 
colindancias siguientes: \

/
Noroeste: 17.01 m. Con la Sra. Yolanda Rojas Camacho. 
Noreste: 12.26 m. Con Gaspar Rojas Corneiio.
Suroeste; 12.08 m. Con Calle Principal.
Sureste: 17.31 m. Con Gaspar Rojas Corneiio.

4. Oficio numero ‘>OTOP/SDUOT/CPUZR/180/15, de fecha 21 de Agosto de 2015. 
signado por ei Qr en Arq Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. mediante i 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente: /

• El predio >0 contiene afectación por redes de electrificación (C F.E.). n o \  
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

\
• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 

Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

Oficio número SOTQP/SQUOT/CPUZR/136/15, de fecha 30 de junio de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

• Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
y contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX y no contiene cuerpos 

/  de agua.

El predio se encuentra afectado por una restricción por derechos de vías d e \  
redes de comunicación específicamente la trayectoria de la Carretera Estatal < 
tramo Jalapa-VHlahermosa, restricción que deberá ser demarcada por ta A  
autoridad normativa correspondiente. [

0  predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2006, 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por | 
Inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase I y II Plano ZR-1 año 2008.

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centró publicado en agosto de 
2009.

Fue afectaoo durante la contingencia de septiembre y octubre dei 2008, según 
el Piano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por inundación en 
la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo Urbano fase I y II 
Plano ZR-1 año 2008.
El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de N  
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de \
2009.

AJ momento de la visita de inspección se encontró ai intenor del predio, unV 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Magdalena Contreras Millán'. ei cual colinda al Sureste con t 
un elemento de Equipamiento Urbano del Subsistema Educación, denominado s -  
Escueia Primaría Federal Profesora Camelo Psdrón. Asimismo, ei predio se ( 
encuentra por debajo del nivel de la Carretera Estatal y al Suroeste det predio V :  
se encuentra un dren natural, a una distancia aproximada de 25.00 metros. \

V5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/925. folio número 096, de fecha '38 de 
'  juBo de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farias, Directora del Instituto 

Nacional de Antropología 9 Historia, en el cual certifica ...que el predio con 
superficie de 480 13 m , ubicado en la Ranchería Buena Vista. Segunda Sección, 
sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no confien« vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos'

<) JARDÍN DE NIÑOS "ESPERANZA IRIS", CON UNA SUPERFICIE DE 1,600.43 M1. 
UBICADO EN LA AVE. EL COROZAL, (ÁREA DE DONACIÓN), 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL PALMAR, POB. SUBTENIENTE GARCÍA, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.

• AJ momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Juan de la Barrara; asimismo, al Noreste del predio se 
localiza el rio Teapa, a una distancia aproximada de 285.00 metros.

5. Con oficio número 40l.F(4)50.2015/CITAB/665. folio número 064, de fecha 15 de 
mayo de 2015, signado por ia Arq. Julia Alicia Moreno Farias, Directora del Instituí 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el predio con 
superficie de 208.93 m2, ubicado en la Ranchería Hueso de Puerco, sin número, 
del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios araueológicos, históricos o \
artísticos'.

/  T) JARDÍN DE NIÑOS “M AGOALENA CONTRERAS MILLÁN”, CON UNA « 
SUPERFICIE DE 480.13 MJ, UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA, 
SEGUNDA SECCIÓN, SINNÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. V

1. Cédula Catastral, de fecha 30 de Septiembre de 2015; signada por ei Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento dei Centro, en 
el que informa que ’El predio ubicado en la Ave. El Coroza!, (Área de Donación), 
Fraccionamiento Lomas del Palmar, Pob. Subteniente García, sin número, del 
Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 1,600.43 m2. se encuentra 
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 39- 
0985-000038, número de cuenta 181868 ‘

2. Oficio número CSAS-0778-2015, de fecha 21 de abril de 2015, signado por ei 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio numero OOOTSM-SR-3338-2015. de fecha 17 de jumo de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:
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• iue iicno predio no se encuentra destinado para otro tipc de proyecto social.

Ge acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
''Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco r 
/2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitacionai . 

Unifamillar Densidad Msdla.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias
níomando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
"Esperanza Iris', con una superficie de 1,600.43 m2 con las medidas y coündancias 
siguientes: /

Noroeste: 55.70 m. Con ei Sr. Domingo Pérez Morales.
Suroeste: 49.31 m. Con el Sr. Eloy Sánchez Gómez.
Este: 20.04 m Con Calle Coroza!.
Sureste: 18.55 m. Con Calle Corozai.
Noreste, en seis medidas: 5.42 m 6.08 m., 6.22 m., 2.67 m/^2.98 m. y 3.03 m. Con 
Calle Guadalupe Magaña.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/095/15, de fecha 21 de mayo de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el c jal emite la Certificación ae Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente

• Eí predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
oor derechos de vía por redes de comunicación \ no contiene cuerpos de
agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de inundación para el Estado de\
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los/ 
meses de octubre y noviembre del año 2007. y

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2009fcv 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo p o r' 7 
inundación en la Ciudad de ViHahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase l y II Plano ZR-1 año 2008

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo ai Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009. 4

Sureste: 14.49 m. Con Calle Ejido Guineo. 
Noroeste: 14.50 m. Con Calle Malecón Rovirosa.

X iOficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/209/15, de fecha 15 de septiembre de 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
mediante el cual emite ia Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, \  
señalando lo siguiente: '

•/ífel predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no ✓  
/  contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción ( 

/  por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
'  agua.

• El predio se ubica fuera del Polígono de Inundación para el Estado de
Tabasco de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de 
los meses de octubre y noviembre del año 2007 j

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, 
según 9/ Pfano Genera/ de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase I y II Plano ZR-1 año 2008.

• El predio se encuentra en grado de peligro Medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Ai momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un^
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominad^ 
Jardín de Niños ‘Carmen Paredes Zaldivar*. ^

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1293, folio número 202, de fecha 24 d í  
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farfas. Directora a e n  
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que al predio 
con superficie de 804.68 m2. ubicado en el Mal. Leandro Rovirosa Wade. Colonia 
La Manga II, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*.

10)JARDÍN DE NIÑOS “MAGDALENA CONTRERAS MILLÁN", CON UNA * 
SUPERFICIE DE 272.65 M2, UBICADO EN LA CALLE EJIDO PLÁTANO Y 
CACAO, COLONIA LA MANGA II, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al intenor del predio, un 
elemento de equipamiento urbano de! Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños 'Esperanza Iris’ ; asimismo, Al Suroeste del predio, se localiza 
una corriente de agua intermitente sin nombre, a una distancia aproximada de 
35.00 metros.

1 Con oficio número 401.F{4)50.2015/CITAB/0778, folio número 088, de fecha 09 de 
' junio de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farfas, Directora del instituto 

Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que ei predio con 
superficie de 1,600.43 m2, ubicado en la Ave. Ei Corozal, (Área de Donación), 
Fraccionamiento Lomas deí Palmar, Pob. Subteniente García, sin número, deí 
Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos*.

JARDIN DE NIÑOS “CARMEN PAREDES ZALDlVAR” , CON UNA SUPERFICIE 
OE 804.68 M2, UBICADO EN EL MAL. LEANDRO ROVIROSA WADE, COLONIA 
LA MANGA II, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

' Cédula Catastral, de fecha 22 da Septiembre de 2015, signada por al Arq. Mguel 
Torras González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el que informa que ‘El predio ubicado en el Malecón Leandro Roviroaa Wade, 
Colonia La Manga II, sin número, del Municipio de Centro, Tabaeco, con superficie 
de terreno 804.58 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del 
Municipio de Centro, con Clave Catastral 05-0135000047, numero de cuenta 
181589.'

i. Oficio nUmero CSA S-1478-2015, de fecha 07 de agoeto de 2015. agnado por al 
Ing. Jaime Izquierdo Coffln, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
si cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

i Oficio numero DOOTSM-SR-4865-2015, de techa 07 de agosto de 2015; agnado 
por si Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

Que dicbo predio no se encuentra destinado para otro Upo de proyecto social.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro da Población Mr la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitano« del Municipio Centro, Tatfasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitacionai 
Unifamillar Densidad Alta. ^

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coündancias 
Infamando también que en dicho predio se encuentra construido si Jardín de Nirlos ft 
‘Carmen Piradas Zakrivar*. con una superficie de 804.88 m2, con las medidas y ’  
coiéndandas siguientes:

Sureste: 39.89 m. Con Sr. Sergio Gómez y el Sr. Eduardo Rodríguez Comello.
Suroeste: 52.48 m. Con Sra. Isabel Correa Ruiz y Sra. Manuela Correa Ruir ^

Cédula Catastral, de fecha 22 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 

que informa que 'El predio ubicado en la Calle Ejido Plátano y Cacao, Colonia La 
langa II, sin nUmero, del Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 
72.65 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 

Centro, con Clave Catastral 05-0128-000045. número de cuenta 181590.* '

Oficio nUmero GSAS-1478-2015, de fecha 07 de agosto de 2015, sgnado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffln, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de ( 
agua potable y alcantarillado en dicha área. \

3 Oficio número DOOTSM-SR-4865-2015, de fecha 07 de agosto de 2015; sgnado 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro Upo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano dal Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030. si predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitacionai 
Unifamillar Densidad Alta.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coündancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
‘Magdalena Controlas MIHén '. con una superficie de 272.85 m2. con la* medidas y 
coündancias siguientes:

Noroeste: 15.50 m. Con el Sr. Lenon Morales.
Noreste: 18.07 m. Con la Sra. Emérita Hernández Montejo.
Sureste: 15.02 m. Con Andador Plátano y Cacao.
Suroeste: 17.70 m.Con la Sra. María Antonia Gómez lata.

«. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/211/15. de techa 15 de septiembre de 
2015; sgnado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. X  
mediante el cual emite la Certificación de Predio per Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo sguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no confian« cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica fuera del Polígono de Inundación para el Estado de I
Tabasco da SEPLAN 2007 y no sufrió Inundación durante la contingencia de 
los metes do octubre y noviembre del año 2007. .
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No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en la Ciudad de Víllahermosa. Zona Conurbada y Continuo \ 
Urbano fase i y II Plano ZR-1 abo 2008.

• El predio se encuentra en grado de peligro Medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Magdalena Contreras Millón'.

Sabanas), sin numero, del Municipio de Centro. Tabasco. con superficie d-i terreno 
1,767 44 m2, >e encuentra catastrado como predio propiedad ael Municipio d^ 
Centro, con Clave Catastral 51-0000-063800, número de cuenta 063800 * 1

Oficio número CSAS-1476-2015. de fecha 07 de agosto de 2015, signaco por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de '^des de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

Oficio número DOOTSM-SR-4865-2015, de fecha 07 de agosto da 2015, signado 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales donde 
informa:

\  5. Con oficio número 401 .F(4)50.2015/CITAB/1290, folio número 199, de fecha 24 de 
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías. Directora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica '...que el predio 
con superficie de 272.65 m2. ubicado en la Calle Ejido Plátano y Cacao. Colonia 
La Manga II, sin número, del Municipio de Centro. Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*.

1UJARDÍN DE NIÑOS INDÍGENA “CARLOS PELUCER CÁMARA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 960.40 M*, UBICADO EN EL POB. LA MANGA (TAM ULTE DE 
LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 22 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el que informa que *E! predio ubicado en el Pob. La Manga (Tamufte de las 
Sabanas), sin número, dei Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 
960.40 m2. se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 52-0000-063801, número de cuenta 063801.*

2. Oficio número CSAS-1476-2015, de fecha 07 de agosto de 2015, signado por el
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área. ,

3. Oficio número DOOTSM-SR-4865-2015, de fecha 07 de agosto de 2015; signado 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Que dicho pred>o no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto socia

• De acuerdo ai Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, 'abasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Equipamiento.

• Anexa Plano ongmai del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín le Niños 
Indígena * Blancas Manposas con una superficie de 1 767.44 -n2, con ias medidas 
y colindancias siguientes:

Noreste: 46.51 m Con Centro de Salud.
Noroeste: 39.85 m. Con el Sr. José Garcia Pérez.
Sureste: 34.01 m. Con la Escuela Secundaria Técnica No. 7. 
Suroeste: 49.48 m. Con Calle San Francisco.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/205/15, de fecha 15 de septiembre 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario d v j  
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, L  
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgof 
señalando lo siguiente:

* El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.f E ), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX. no contiene restricción 
por derechos de vía oor redes de comunicación y no contiene cuernos de 
agua.

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social. \

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Preservación 
Ecológica.

• . Anexa Plano original de» Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
' /  informando también que en dicho predio se encuentra construido ei Jardín de Njños\

Indlaena * Carlos Pellicer Cámara con una superficie de 960.40 m2, nsfi 'as NIndígena * Carlos Pellicer Cámara 
medidas y colindancias siguientes:

Sureste: 48.07 m. Con el Sr. Faustino Garcia Hipólito. 
Noreste: 23.38 m. Con el Sr. Daniel Garcia García. 
Noroeste: 21.63 m. Con el Sr. Daniel García García. 
Suroeste, en tres medidas: 1.69 m. y 3.98 m. Con Acceso y 
Vecinal.

4. Oficio número SOTOP/SOUOT/CPUZR/206/15, de fecha 15 de septiembre de 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno dei Estado de Tabasco. 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

Ei predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estaco de 
Tabasco ce SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la dontingencia de 
los meses de octubre y noviembre del arto 2007

El predio se encuentra en grado de peligro oajo oor munuauo* es ie 
acuerdo al Adas de Riesgo dei 'Municipio de Centro publicado en agosto de \ 
2009.

Al momento de la visita de Inspección se encontró al interior del predio, urf 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denoninadoV 
Jardín de Niños indígena ‘Blancas Mariposas*. '

7 5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1311, folio número 211, de techa 28 de 
septiembre de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias. Directora del 
instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica * que el predio 
con superficie de 1.767.44 m2, ubicado en e! Ranchería Aniceto (Tamulte de las 
Sabanas), sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*

13) JARDÍN DE ÑIÑOS “ROSA MARÍA GUTIÉRREZ ESKILDSEN” , CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,506.34 M*. UBICADO EN LA RANCHERÍA MIGUEL 
HIDALGO, SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO.

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX. no contiene restricción 1 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para ef Estado de
Tabasco de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de 
los meses de octubre y noviembre del año 2007. ^

• El predio se encuentra en grado de peligro Medio por inundaciones áp 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Ai momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños Indígena “Carlos Pellicer Cámara”. i*

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1312, folio número 212, de fecha 28 de 
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora dei 
Instituto Nacional de Antropología e Histona. en el cual certifica "...que el predio ¡ 
con superficie de 960.40 m2. ubicado en el Pob. La Manga (Tamulte de las i 
3abanas), sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*

v
12)JARDIN DE ÑIÑOS INDIGENA “BLANCAS MARIPOSAS", CON UNA 

SUPERFICIE DE 1,767.44 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA ANICETO 
(TAM ULTE DE LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

í TABASCO.
/

/ f 1. Cédula Catastral, de fecha 22 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel V 
/  Torres González, Suodirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en » 

el que informa que ‘E! predio ubicado en la Ranchería Aniceto (Tamulte de las ^

1. Cédula Catastral de fecha 22 de Septiembre de 2015: signada por el Arq. Miguel 
Torres González Subdifector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el que informa que “El predio ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo, Segunda 
Sección, sin número, dei Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 
1,506.34 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 20-0000-063803, número de cuenta 063803 *

2. Oficio número CSAS-1476-2015. de fecha 07 de agosto de 2015. 3ignado oor el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa aue no se localizó ’a existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantanllado en dicha área,

3. Oficio número DOCTSM-SR-4865-2015. de fecha 07 de agosto de 2015; signado 
por ei Oirector de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mumcioales donde 
informa:

• Que dicho predio r o se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social V
• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población ce la 

Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos dei Municipio Centro. Tabasco 
^^,2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Preservación 

Ecológica.

.cT^A n e xa  Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias' 
informando tamoién que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
* Rosario María Gutiérrez Eskildsen ‘ con una superficie de 1.506.34 m2 cor las \ 
medidas y colindancias siguientes

Noreste, en dos medidas. 25.15 m. y 50.43 m. Con Escuela Primaria.» /- 
oroeste: 28.69 m Con Escuela Primana. ] ~

Suroeste: 71 72 m. Con el Sr Alfonso Pedraza Torres \
Sureste: 4 19 m. Ce n ía Carretera Miguei Hidalgo a Suenavista V
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• jficic numere SOTOPfSDUOT/CPUZR/210/15. de fecr a 15 dar septiembre de 
2015 signado por el Dr. en Arq. l u i s  Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento ’ emtonal del Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• SI predio no contiene afectación por redes de electrificación (C F E ),  no 
contiene trayectorias de duelos en general de PEMEX. no contiene restricción 
>or derechos de via por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
jgua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de inundación para el Estado de 
'abasco de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de 
ios meses de octubre y noviembre del ario 2007.

• El predio se encuentra en jrado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo ciei Municipio de Centre publicado en agosto de
-009. I

• \j momento de la visita de inspección se encontró al intenor del predio, un^ 
-iiemento de equipamiento uroano del Subsistema Educación denomina#) 
Jardín de Niños “Rosario Mana Gutiérrez Eskildsen*

/ v  Con oficio número 401 F(4)50.2015/CITAB/1315, folio número 215, de fecha 28 de V  
/  septiembre de 2015, signado por ¡a Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del '  

'nstituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica * ..que el predio 
con superficie de 1,506.34 m2, ubicado en el Ranchería Miguel Hidalgo. Segunda 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabas :o, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos'

v
14)JARD»N DE NIÑOS ‘'MARÍA GUADALUPE BELTRAN VERA", CON UNA 

SUPERFICIE DE 870.80 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA IXTACOMITAN,
^  ^QUINTA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

\ /

é

15)JARDÍN DE NIÑOS "JU S TO  SIERRA MÉNDEZ” , CON UNA SUPERFICIE DE 
951.31 MJ, UBICADO EN LA RANCHERÍA AL VARADO GUARDA COSTA, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1 Cédula Catastral, de fecha 17 de agosto de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el aue informa aue “El oredio ubicado en la Ranchería Alvarado Guarda Costa, 
sin número, def Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 951.81 m*, 
se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 35-0000-063704, número de cuenta 063704.“

2. Oficio número CSAS-Q778-2Q15, de fecha 21 de abril de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-4931-2015. de fecha 11 de agosto de 2015; signado, 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, donde
informa:

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social. \

/

1. Cédula Catastral, de fecha 07 de Septiembre de 2015, signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el gje informa que "El predio ubicado 9n la Ranchería ixtacomitan, Quinta 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco con superficie de terreno ^  
370 30 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 23-0000-063814 número de cuenta 063814 '

Oficio número CSAS-0975-2015. de fecha 21 de mayo de 2015. signado por e \f  
ing. uaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en\ 
el cual informa que no se localizo la existencia de proyecto alguno de redes de \  
agua potable y alcantarillado en dicha área

Oficio numero DOOTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
nforna

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de ta 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco  ̂
2008-2030. el predio en cuestión se ubica en ¿ona de Uso HabftaclonaJ ' 
Unifamllíar, Blfamillar y Plurifamiliar.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con tas medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
‘María Guadalupe Beltrán Vera con una superficie de 870.30 m2, con las medidas 
y colindancias siguientes:

Noreste: 4.02 m. Con Camino Vecinal.
Noroeste: 75.01 m. Con Camino Vecinal.
Suroeste: 19.75 m. Con el Sr. Jorge Sánchez Magaña.
Sureste: 72.97 m Con Camino Vecinal.

. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/091/15, de fechrf- 20 de mayo de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• SI predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de duelos en general de PEMEX. no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de
agua.

c
z¡ predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabas«) de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de 
os meses de octubre y noviembre dei año 2007

~ I predio se encuentra en grado de peligro alto por inundaciones de acuerdo \ 
il Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 2009 '

• Al momento de la visita de inspección se encontró ai interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “María Guadalupe Bertrán Vera".

Ion jflcio número 401 F(4)5O.2Q15/C1TA0/84O, folio número 92, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Fanas. Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el precio con 
superficie de 870.80 m . ubicado en el Ranchería Ixtacomitan, Quinta Sección, 
sin numero, del Municipio de Centro. Tabasco. no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos c artísticos“.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Reconversión 
Agropecuaria.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias ' 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
“Justo Sierra Méndez “, con una superficie de 951.31 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Noroeste. 20.32 m. Con Callejón Acceso al Jardín.
Suroeste: 40.27 m. Con Propiedad del Ayuntamiento.
Sureste: 27.37 m. Con la Sra. Rosario Hernández López.
Noreste: 39.99 m. Con el Sr. Julio Hernández Guzmdn.

4. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/135/15. de fecha 30 de junio de 2015, \ 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial deí Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 

f el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• El predio« no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de duelos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• Ei predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de acuerdo 
al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños “Justo Sierra Méndez”.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/665, folio número 64, de fecha 15 de/ 
mayo de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías, Directora dei InstituK 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el predio ¿on 
superficie de 951.81 m . ubicado en la Ranchería. Alvarado Guarda Costa, sin 
número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos“. 1 ̂

16)JARDÍN DE NIÑOS "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”, CON UNA SUPERFICIE 
DE 600.15 MJ, UBICADO EN LA VILLA PARRILLA, QUINTA SECCIÓN, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

. tr-Códula Catastral, de fecha 07 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
/Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en

/  el que informa que “El predio ubicado en la Villa Panilla, Quinta Sección, sin v 
/ /  número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 600.15 m2, se 

r  encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 32-00004)63817, número de cuenta 063817.“

2. Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el \  
¡ng. Jaime izquterdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
ei cual informa que no se localizó lá existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de junio de 2015: signado por 
/  el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 

'  informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Reconversión 
Agropecuaria.
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Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y collndancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Nidos 
"Miguel Hidalgo y Costilla’, con una superficie de 600.15 m’.con las medidas y 
coundandas siguientes:

Noroeste: 62.11 m. Con Gabino Sequeda Cruz.
Noreste, en dos medidas: 22.00 m. y 10.67 m. Con Rio de la Sierra.
Sureste: 55.47 m. Con ei Sr. Onésimo Alejo Castillo.
Suroeste, en dos medidas: 26.37 m. Con Carr. A Playas del Rosarioy^O’TTTrn. Con 
Acceso.

. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/165/15, de fecha 15 de julio de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial dei Gobierno del Estado de Tabssco, medíante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo,

. señalando lo siguiente:

\
• Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 

contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

* )

/

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro Upo de proyecto social.

, • De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población <
Ciudad de Vülahermota y Centros Metropolitanos det Municipio Centro. Tabesco 
2008*2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Ueo Centro Urbano.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coündancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido ei Jardín de Niños 
‘Juan de Gríjahre’ , con una superficie de 1,058.07 m2, con las medidas y 

^^coündancias siguientes:

a . /Suroeste, en tres medidas: 19.76 m. Con Camellón de defensa, 17.77 m. y 22.63 m. i 
w y  Con el Sr. José Juan Valencia Morales.
Y  Noroeste: 37.24 m. Con la 2da. Entrada al mortal.

Noreste: 43.49 m. Con el Sr. Pablo Méndez Valencia.

4. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/185/15. de fecha 07 de Septiembre de^ 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno dei Estado de Tabasco, 
mediante ei cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no' 
/  contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción

/  por derechos de vfa oor redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica dentro dei Poiígono de inundación para ai Estado de 
lab asco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• No fue afectado durante !a contingencia de septiembre y octubre dei 2008. 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
inundación en la Ciudad de Víllahermosa, Zona Conurbada y Conrinuq  ̂
Urbano fase I y II Plano ZR-1 año 2008.

El predio se ubica dentro dei Poiígono de Inundación para ei Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante ¡a contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de ( 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró ai interior del predio, un^ 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado '  
Jardín de Niños ’Miguel Hidalgo y Costilla’ .

Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/840, folio número 92. de fecha 22 d e í  
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del Institutol 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ’ ...que el predio con\ 
superficie de 600.15 m , ubicado en la Villa Panilla, Quinta Sección, sin número, 
dei Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos*.

• E! predio se encuentra en grado Je peligro medio por inunoaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agoste de 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior dei predio
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denomina« 
Jardín de Niños 'Juan de Gnjatva*. y se encuentra por debajo dei nivel de a 
Carretera Estatal Aquíles Calderón Marchena. x

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1235, folio número 188, de fecha 11 de 
septiembre de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías, Directora dei 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cuai certifica "...que ei predio 
con superficie de 1,058.07 rrr, ubicado en la Colonia Las Gaviotas Sur, sin 
número, del Municipio de Centro. Tabasco. no contiene vestigios arqueológicos, v  
históricos o artísticos* ^

18)JARDIN DE NIÑOS ‘ELENA ZALAYA LARA", CON UNA SUPERFICIE OE 810.58 
M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y PICUA, PRIMERA SECCIÓN, 
SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

L  Cédula Catastral, de fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel \ 
J Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en ' 

i  el que informa que ’El predio ubicado en la Ranchería Medeiiín y Pigua, Primera 
/  Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 

910.56 m2, se encuentra calastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 56*0000-063833, número de cuenta 063833 ‘

Oficio número CSA S-1840-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado 
por el Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador dé! Sistema de Agua y 
Saneamiento, en ei cual informa que no se locaftzó la existencia de proyecto 
alguno de redes de agua potable y alcantarillado en dicha área.

Oficio número DOOÍSM-SR-3369-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Temtorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

17)JARDÍN DE NIÑOS -JU A N  DE GRIJALVA”, CON UNA SUPERFICIE OE 1,068.07 
M2, UBICADO EN LA COLONIA LAS GAVIOTAS SUR, SIN NÚMERO. DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el que informa que *E! predio ubicado en la Colonia Las Gaviotas Sur. sin número, 
del Municipio de Centro, Tabasco, con superflcts de terreno 1,058.07 m2. se  ̂
encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 31-0000*181734, número de cuenta 181784.*

2. Oficio número CSAS-1306-2015, de fecha 08 de Julio de 2015, signado por ei
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cuai informa que no se focalizó ia existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área. (

3. Oficio número DOOTSM-SR-3375-2015, de fecha 18 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde/ 
informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Ueo Habitación«! 
Unífamillar Densidad Alta.

• Anexa Plano original dei Levantamiento Topográfico con las medidas y coündancias
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
’Elena Zalaya Lara*. con una superficie de 810.58 m2. con las medidas y 
coiindanciaa siguientes , /

Noreste: 18.37 m. Con Centro de Salud.
Noroeste: 39.66 m. Con Calle Centro de Salud.
Suroeste, en dos medidas: 4.91 m. y 17.50 m. Con Calle el Pilar.

4. Oficio número SOTCP/SDUOL'CPUZR/196/15, de fecha W de Septiembre ie 
2015. signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial dei Gobierno dei Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), >o 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se uotca dentro del Polígono de Inundación para ei Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre det año 2007.

i
No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre dei 2008. 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo oor 
Inundación an la Ciudad de Víllahermosa. Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase) y I Plano ZR-1 arto 2008 v

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones os 
acuerdo al Adas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto da .
2009. i

l
• Al momento de la visita de mapeccién se encontré al interior del predio, unv 

elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado ' 
Jardín de Mirtos 'Elena Zalaya Lara', y se encuentra por debajo del nivel de 'a 
Carretera.

5. Con oficio numero 401 F(4)50.2015JCITAB/1147, folio número 175, de fecha 24 oe 
agosto de 2015, signado por ia Arq. Julia Alicia Moreno Parías. Directora del 
Instituto Nacional de Antropología a Hratona, en el cual certifica '...que al predio 
con superficie de 810.58 m2, ubicado en la Ranchería Medellin y Pigua. Pnmera 
Sección, sin número, del Municipio de Centro. Tabasco. no contiene vestigios 
arqueológicos, .listóneos o artísticos.

19)JARDIN DE NIÑOS "ESPERANZA IRIS", CON UNA SUPERFICIE O E 211.80 M2, L 
UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA RIO NUEVO. SEGUNDA  
SECCIÓN. SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en
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¿i qt_e informa que 'El predio uticaao en a Ranchena Buena Vista Rio Nuevo, 
Segunda Sección, sin número, del Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de 
terreno 1,211.80 m2. se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio 
de Centro, con Clave Catastral 21-0000-063835, número de cuenta 063835.*

; Oficio numero CS A S -1840-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado 
qor el Ing. Jaime izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y  ̂
Saneamiento, en el cual informa que no se localizó lu existencia de proyecto V 
alguno de redes de agua potable y alcantarillado en dicha área.

3 Oficio número DOOTSM-SR-3369-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
nforma:

Que cicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

/De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano dei Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación 
Ecológica.

Anexa Plano onginal dei Levantamiento Topográfico con las medidas y cotindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
'Esperanza Iris*, con una superficie de 1,211.80 m2, con las medidas y colindancias<
siguientes:

Noreste: 41.09 m Con Andador Ezequiel de Dios.
Sureste: 30.03 m. Con el Sr. José Cruz Dionicio Morales 
Suroeste 41.83 m. Con la Escuela Primaria Carlos A. Madrazo Becerra.
Noroeste. 29.46 m. Con Calle Florentino Hernández Bautista.

*

|5

Oficie número SOTOP/SDUOT/CPUZR/199/15, de fecha 10 de Septiembre de 
3015 signado por el Dr en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierne del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y ío contiene cuerpos de 
a jua

• E predio se ubica dentro dei Polígono de Inundación para el Estado 
T Jbasco de 3EPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de 
meses de octubre y noviembre del año 2007

No fue afectado durante !a contingencia de septiembre y octubre del 2008. 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en !a Ciudad de Villahermosa. Zona Conurbada y Continuo 
U bano fase : y II Plano ZR-1 año 2008

E predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009

Ai momento de la visita de inspección se encontró ai interior dei predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Jardín de Niños ’Esperanza Iris*, y colinda al sur con un elemento de 
equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado Escuela 
Primaria Carlos A. Madrazo Becerra, al Noroeste dei predio se encuentra un 
dren, a una distancia aproximada de 202.00 metros.

¿y&r ;-Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1150, folio número 178, de fecha 24 de 
/  agosto de 2015, signado por ¡a Arq. Julia Aliria Moreno Farías. Directora dei 

instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica * que ©I predio 
con superficie de 1.211.30 m2, ubicado en la Ranchería Buena Vista Rio Nuevo, 
Segunda Sección, sin número, dei Municipio de Centro, Tabasco, no contiene 
vestigios arqueológicos, históricos o artísticos.

20)JARDÍN DE NIÑOS “GRACIELA MENDOZA COLOME", CON UNA SUPERFICIE (  
/ D E  3,279.50 M2, UBICAOO EN LA VILLA MACULTEPEC. SIN NÚMERO, DEL \ 

/  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  <

1. Cédula Catastral, de fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en 
el que informa que *E> predio ubicado en la Viila Macultepec, sin número, del 
Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 3.279.50 m2, se encuentra 
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 07- j 
0752-000122, número de cuenta 181785 *

2. Oficio número CSAS-1840-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado 
por ei ing. Jaime izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y 
Saneamiento, en el cual informa que no se focalizó la existencia de proyecto 
alguno de redes de agua potable y alcantarillado en dicha área.

}. Oficio numero DOOTSM-SR-3369-2015. de fecha 17 de jumo de 2015; signado por 
ei Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• 2ue dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Area de Habitacional 
Unrfamlllar Densidad Alta.

Anexa Plano original dei Levantamiento Topográfico con las medidas y coíindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Jardín de Niños 
“Graciela Mendoza Cotome“, con una superficie de 3,279.50 m2, con las medidas y 
coíindancias siguientes:

Noroeste; 71.62 m. Con Calle Juan Ramón dei Moral.
Noreste: 44.70 m. Con el Sr. Roger Castillo Aparicio.
Suroeste, en dos medidas; 27.05 m. y 17.80 m. Con Calle Reguj 
Sureste: 75.08 m. Con la Escuela Primaria Mercedes Ortiz de

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/198/15. de fecha 10 de Septiembre de . 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de ( 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

¡ante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
alando lo siguiente;

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no  ̂
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

, • El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
/  Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 

/  meses de octubre y noviembre del año 2007.

• El predio se encuentra en grado dé peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

'  • Al momento de la visita de inspección se encontró ai interior del predio, un 
 ̂ elemento de equipamiento urbano dei Subsistema Educación denominado 

Jardín de Niños “Graciela Mendoza Colome*, el predio colinda al Este con un 
dren.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1149, folio número 177. de fecha 24 de 
agosto de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora dei 
instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio 
con superficie de 3.279.50 m2, ubicado en la Villa Macultepec. sin número, dei 
Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos.

\
21)ESCUELA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 2,055.35 

M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA ORTIZ, SEGUNDA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 02 de Septiembre de 2015; signada por ei Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento dei Centro, en el 
que ‘ informa que “El predio ubicado en la Ranchería \  
Corregidora Ortiz. Segunda Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, 
con superficie de terreno 2,055.35 m2. se encuentra catastrado como predio 
propiedad dei Municipio de Centro, con Clave Catastral 22-00004)63791, número
de cuenta 063791.“

2. Oficio número CSAS-1839-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado por 
el Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de/\ \ 
agua potable y alcantarillado en dicha área. U /

3. Oficio número DCOTSM-SR-3339-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa;

/  • Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco/

/ 2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversiónl ^  
Agropecuaria.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coíindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria “Benito Juárez*, con una superficie de 2,055.35 m2. con las medidas y 
coíindancias siguientes:
Noreste: 40.21 m. Con la Carretera Villahermosa-Reforma.
Noroeste: 52.18 m. Con el Sr. José Manuel Barahona Ortiz.
Suroeste: 39.87 m. Con el Sr. José Manuel Barahona Ortiz.
Sureste; 52.19 m. Con el Sr. José Manuel Barahona Ortiz.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/171/15, de fecha 10 de agosto de 2015; 
signado por el Dr. en Arq- Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial dei Gobierno del Estado de Tabasco. mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando^ 
lo siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.). /  
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX y no contiene cuerpos 
de agua.

C

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco

El predio se encuentra afectado por una restricción por derechos de vías ¡ A  
redes de comunicación específicamente la trayectoria de la Carretera Estatal a^
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/

ViHahermosa, restricción que deberá ser demarcada por la autoridad 
correspondiente. t

• E! predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio dé Centro publicado en agosto de 
2009.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1137, folio número 167, de fecha 2 ce l 
agosto de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica '...que el predio con 
superficie de 2,776.72 m2, ubicado en la Ranchería Rio Viejo, Primera Sección sin 
número, del Municipio de Centro, Tabasco. no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos 1

23JESCUELA PRIMARÍA ‘ALVARO OBREGÓN", CON UNA SUPERFICIE DE 
2,714.85 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELÜN Y MADERO. SEGUNDA 

) SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un '  1. 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaría 'Benito Juárez*, y el acceso es por la Carretera Estatal tramo 
ViHahermosa- Reforma.

Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1139, fofio número 169, de fecha 21 de 
agosto de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del v 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio con 
superficie de 2,055.35 m2, ubicado en la Ranchería Corregidora Ortiz, Segunda 
Sección, sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco. no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos.

A

Cédula Catastral, le fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por al Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que *EI predio ubicado en la Ranchería Medellin y Madero. Segunda 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 
2,714.85 m2, se encuentra catastratío como predio propiedad del Mumcipir de 
Centro, con Clave Catastral 54-0000-063830, número de cuenta 063830.'

Oficio número CSAS-1306-2015, de fecha 08 de julio de 2015, signado por el ing. 
Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el :ual 
informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

22)ESCUELA PRIMARIA “CORONEL EUSEBIO CASTILLO” , CON UNA\ 
SUPERFICIE DE 2,776.72 MJ, UBICADA EN LA RANCHERÍA RIO VIEJO, 
PRIMERA SECCIÓN, SIN NÙMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

3. Oficio número DOOTSM-SR-3375-2015 de fecha 18 de jumo de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, dmde 
informa:

h

1. Cédula Catastral, de fecha 02 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que "El predio ubicado en la Ranchería 
Rio Viejo. Primera Sección , sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con 
superficie de terreno 2,776.72 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad 
del Municipio de Centro, con Clave Catastral 24-0000-063789, número de cuenta , 
063789.'

2. Oficio número CSAS-1839-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado por 
el Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador dei Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia oe proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área. <

3. Oficio número DOOTSM-SR-3339-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por W  
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, dondjr 
informa:

N
• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la } 
Ciudad de ViHahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación > 
Ecológica.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria ‘Coronel Eusebio Castillo', con una superficie de 2,776.72 m2, con las 
medidas y coiindancias siguientes:

Noroeste, en tres medidas: 20.83 m. Con el Fraccionamiento Real Rio Viejo. 16.58 p 
m. y 31.75 m. Con el Sr. Pedro Gómez León. \
Noreste, en tres medidas: 2.01 m. Con la Biblioteca Pública, 66.60 m. y 36.41 m.
Con el Sr. Pedro Gómez León.
Sureste, en cuatro medidas: 13.70 m. Con la Constructora Miranda, 35.27 m. Con 
la Carretera Viilahermosa-Reforma, 3.87 m. y 3.72 m. Con ia Biblioteca Pública, .

/ . Suroeste, en dos medidas. 99.71 m. Con el Fraccionamiento Real Rio Viejo, 17.30 '  
m. Con la Biblioteca Pública,

Oficio número SOTOP/SDUCT/CPUZR/169/15. de fecha 10 de agosto de 2015/^ 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrolló 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, medianteV 
el cual emite ia Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando \  
lo^uiente:

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de1 
agua.

E¡ predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de es 
meses de octubre ¡ noviembre del año 2007.

• Fue afectado durante ia contingencia de septiembre y octubre del 2008, según 
el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por Inundación en 
la Ciudad de Villanermosa, Zona Conurbada y Continuo Urbano fase l y l 
Plano ZR-1 año 2008.

• E! predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró ai interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria ‘Coronel Eusebio Castillo’, y Colinda al Sur con un elemento (  
de Equipamiento Urbano dei Subsistema Cultura, denominado Biblioteca 
Publica Rosario M. Gutiérrez Eskildsen.

• Que dicho predio ro se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social

• De acuerdo ai Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población do a 
Ciudad de ViHahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030. el predio en cuestión se ubica en zdha de Uso Agrícola.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindan ;ias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Eacueia 
Primaria “Alvaro Ooregón', con una superficie de 2,714.85 m2, con lasjr^dídns y 
coiindancias siguientes

Suroeste: 41.42 m. Con el Sr Juan de la Cruz Ramón 
Noroeste: 57.64 m. Con el Sr. Juan de la Cruz Ramón 
Noreste, en dos medidas: 35.03 m. Con la Sra. Martria de la 
40.23 m. Con Calle Principal.
Sureste: 33.22 m. Con Calle Principal.

ernand* 2 /

Oficio número SCTOP/SDUOT/CPUZR/187/15. de lecha 07 de septiembre oe 
2015; signada por el Or en Arq Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano / Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo 
señalando lo siguiente:

\!e \

El predio no contiene afectación por redes de electrificación ¡C.r nj 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restncf ion 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuernos de 
agua

• E) predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para ei Estado de\ 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre aei 2C06. ( 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo ocr \ 
Inundación en la Ciudad de ViHahermosa, Zona Conurbada / Continuo 
Urbano fase I /1/ Plano ZR-1 año 2008.

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo ai Atas de Riesgo del Municipio de Centro publicado er agosto de 
2009

• Al momento oe la visita oe inspección se encontró al intenor det predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria “Alvaro Cbregón”

5. Con oficio número 401.FÍ4)50.2015/CITAB/1238, folio número 191, de fecha 1C de 
septiembre de 2015, signado por la Arq Julia Alicia Moreno Parias, Directora dei 
Instituto Nacional je Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que e1 predio 1 on 
superficie je 2,7‘ 4 35 m2, ubicado en la Ranchería Medellin y Madero, Segunda 
Sección, sin número del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestidos 
arqueológicos, histe neos o artísticos.

24IESCUELA PRIMARIA “NARCISO MENDOZA", CON UNA SUPERFICIE D E/ 
1,476.30 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA TUMBULUSHAL, SIN NÚMERO, DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 17 ae Agosto de 2015; signada por el Arq Miguel Toares 
González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centre, en el jue 
informa que ’El predio ubicado en la Ranchería Tumbulushal sin número, del 
Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 1,476.30 m2, se encuentraA  
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 35^ 
0000063708, número de cuenta 063708 ‘

\
2. Oficio número CSAS-0778-2015. de fecha 21 de abnl de 2015, signado por el ng. 

Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el cual 
informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantanllsdo en dicha área.

[
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3 Oficio número DOOTSM-SR-4931-2015, de fecha 11 de agosto de 2015; signado 
por ei Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
informa:
/

• / Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

^ / De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
7 Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 

2008-2030. ei predio en cuestión se ubica en zcna de Uso preservación 
Ecológica.

• v^nexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias , 
/  informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escueia 

Primaria ‘Narciso Mendoza*, con una superficie de 1,476.30 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Sureste: 41.45 m. Con Carretera Vlilahemnosa-Teapa 
Suroeste: 34.51 m. Con Osaveííndo Olán Díaz.
Noroeste: 42.52 m. Con Osavelindo Olán Díaz.
Noreste: 35.96 m. Con Rosario Olán Vasconcelos

4 Oficio número SOTGP/SDUOT/CPUZR/139/15. de fecha 30 de junio de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
ei :ual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente

Sureste: 87.62 m. Con el Sr. Enrique Ochoa Dueñas. 
Noreste: 51.85 m. Con la Sra. Liduvira Velázquez.

4. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/17Q/15, de fecha 10 de agosto de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 

.«Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo. $ertalando\
siguiente:

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), nof 
contiene trayectorias de Cuetos en general de PEMEX, no contiene restricción^ 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de ̂  
agua.

• Ei predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

• Ai momento de ia visita de inspección se encontró ai interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria 'Benito Juárez*, asimismo el predio se encuentra por debajo 
del nivel de la Carretera Estatal tramo Viliahermosa-Reforma.

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.)/rio 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

Ei predio se ubica dentro dei Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007

No fue afectado durante la contingencia de septembre y octubre dei 2008, \  
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase ! y II Plano ZR 1 año 2008 (

V
El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

5. Con oficio número 40l.F(4)50.2015/CiTAB/1138, tollo número 168, de fecha 21 de^ 
agosto de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora del y 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en ei cual certifica ‘ ...que ei predio corr 
superficie de 3,317 45 m2, ubicado en la Ranchería Corregidora Orttz de 
Domínguez, Tercera Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no 
contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísticos.

26JESCUELA PRIMARIA 'BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 1,244.42 
M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA RIO TINTO, PRIMERA SECCIÓN, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1 Cédula Catastral, de fecha 02 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que "Ei predio ubicado en la Ranchería 
Rio Tinto, Primera Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con 
superficie de terreno 1,244.42 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad ^ 
del Municipio de Centro, con Clave Catastral 26-0000*063792 número de cuenta 
063792.*

• Al momento de la visita oe inspección se encomró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano deí Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria 'Narciso Mendoza'.

5 Con oficio número 4O1.F(4)5O 2O15/CITA0/665. folio número 54, de fecha 15 de 
^  mayo de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Ferias, Directora del Instituto 

■" 7 Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio con' 
/ /  suoerfiae de 1.476.30 m2, ubicado en la Ranchería Tumbulushal, sin número, del 
y  Municipio de Centro. Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o

artísticos.

25)ESCUELA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 3,317.45' 
M2 UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, 

vTERCERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
/

/ Cédula Catastral, de fecha 02 de Septiembre de 2015. signada por el Arq. Miguel 
✓  Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 

que informa que *EI predio ubicado en la Ranchería 
Corregidora de Domínguez. Tercera Sección, sin número, del Municipio de Centro, 

k Tabasco, con superficie de terreno 3.317.45 m2, se encuentra catastrado como 
predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 22-0000-063790, 
numero de cuenta 063790.’

2 Oficio número CSAS-1839-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015. signado por 
el ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cuai informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área

2 Oficio número DOOTSM-SR-3339-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa: P y

2. Oficio número CSAS-1839-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado por 
el (ng. Jaime izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

Oficio número DOOTSM-SR-3339-2015, de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la í  
4¿iudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco y 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión * 
Agropecuaria.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
infermando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaría ‘Benito Juárez”, cori una superficie de 1,244.42 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Noroeste: 60.09 m. Con la Sra. Ma. Luisa Rodríguez Hernández.
Sureste: 65.56 m. Con la Carretera Viliahermosa-Reforma. 

r Noreste, en tres medidas: 6.12 m. Con el Sr. Eduviges Mendoza Rodríguez, 17,32 
' m. y 20.23 m. Con el Sr. Felipe Mendoza Hernández.

4. Oficto número SOTOP/SDUOT/CPUZR/172/15, de fecha 10 de agosto de "2015: 
signado por ei Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial dei Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite ¡a Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

Que dicho predio no se encuentra desünaoo para otro tipo de proyecto social. 1/

• De acuerdo ai Pregrama de Desarrollo Urbano del Dentro de Pobiacíón/oe la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030, ei predio en cuestión se ubica en zona de Area de Reconversión 
Agropecuaria.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindandas 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escueia 
Pnmaria ‘Benito Juárez*, con una superficie de 3,317.45 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes;

Vorocate, en dos medidas: 45 83 m. Con la Sra. EmaJda Velázquez y 33.79 m 
Jardín de Niños.
Suroeste, en dos medidas: 24.83 m. Con Carr. Vhsa-Mezcalapa y 24.85 m. Con 
Jardín de Niños

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vfa por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

El predio se ubica dentro dei Polígono de inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado
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Escuela P rim aria  'Benito Juárez", asimismo al Sureste el predio se localiza el 
no Mezcalapa, a una distancia aproximada de 39.00 metros.

5. Con oficio número 401.r(4)5G.2015/CITAB/1140, folio número 170, de fecha 21 de 
agosto de 2015, signado por )a Arq. Julia Alicia Moreno Farias, Directora del 

/ Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica '...que el predio con , 
/ superficie de 1.244.42 m2, uDicado en la Ranchería Rio Tinto. Primera Sección, sin 

número, del Municipio de Centro, T abasco. no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos.

27)ESCUELA PRIMARIA “FRANCISCO I. MADERO”, CON UNA SUPERFICIE DE 
1,656.65 M2, UBICADA EN LA CARRETERA VILLAHERMOSA-REFORMA, 
RANCHERÍA RIO VIEJO, SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO.

/ E
A .  Cédula Catastral, de fecha 02 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 

/  Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que "Ei predio ubicado, en la Carretera Villahermosa-Reforma. 

v Ranchería Rio Viejo, Segunda Sección, sin número, del Municipio de Centro, 
\  Tabasco, con superficie de terreno 1,656.65 m2, se encuentra catastrado como 

predio propiedad dei Municipio de Centro, con Clave Catastral 24-0000-063788 
número de cuenta 063788.*

2. Oficio número CSAS-1839-2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado por 
ei ¡ng. Jaime izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en ‘ 
el cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
agua potable y alcantarillado en dicha área.

3 Oficio número DOOT3M -SR-3339-2015. de fecha 17 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde  ̂
informa;

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación 
Ecológica.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria ’Francisco i. Madero*, con una superficie de 1,656.65 m2, con las medidas 
y colindancias siguientes:

Suroeste, en tres medidas: 9.72 m., 10.60 m. y 38.62 m. Con oficinas de 
CECAR EM .
Noreste, en cuatro medidas: 13.05 m. Con el Sr. Santos García y 11.60 
y 42.78 m. Con ja Sra. Guadalupe García.
Noroeste: 17.37 m. Con el Sr. Santos García.
Sureste: 31.75 m. Con la Carretera Villahermosa-Reforma.

4. Oficio número SOTOP/SOUOT/CPUZRJ168/15, de fecha 10 de agóéto de 2015.
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrol!o\ 

/'''Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante , 
^  él cual emite !a Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando Jj 

/ lo siguiente:

/ Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), nov 
contiene trayectorias de ductos en general de PSMEX, no contiene restricción ' 

/  por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
/ /  agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEP L4N  2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre ael año 2007.

Municipio Je Centra. Tabasco. ;on superf cié de terreno 2.603 99 m2. se en :ur ora r  
catastrado como pieoio oropiedao del Municipio de Centre con Clave Catastro ü i-1 
0005-000031 núme ro de cuenta 131786 y K

2. Oficio numero CSA3-1840-2Q15, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signade por\ 
el Ing, Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento en 
el cual informa que no se :ocalizo la existencia de oroyecto alguno ce rede- ce 
agua potaoie y alcant añilado en dicha aren

Oficio número CCC T  SM -oR -3369-2015 fecha 17 Je jumo de 2015, signado pur 
ei Director de Ob as, Ordenamiento ~erritorial y Servicios Municipales de ice 
informa:

Que dicho oredio n< se encuentra destinano para otro tipo de proyecto s xial

Ce acuerdo al Pmgrama de Desarrollo Jrbano dei Centro de Población dr 3 
Ciudad de Villanernosa / Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Taba se: 
2008-2030 ei precio en cuestión se ubica en zona de Area de Preservac ón 
Ecológica.

Anexa piano origina del Levantamiento Topográfico con las medidas y cJindanc ia> 
informando también que en dicho predio se encuentra construido a Escuela 
Primaria Tabasco avanza”, con una superficie de 2,603.99 m2, con las medidas / 
colindancias siguientes:

Noroeste: 54.75 m Con la Sra. Leticia Gutiérrez Moreno.
Sureste, en dos medidas 43 97 m. Con Calle Rio Usumacinta / 50.04 n . 
Jesús Aguirre Hernández.
Noreste: 49.59 m Con Laguna del Negro

4. Oficio número S O rCP'SDUO7/CPUZR/0H/14. de fecha 4 de febrero de 2u1 x. 
signado por el Dr en Arq. Roberto Ccaña Leyva, Subsecretario de Desar olo 
Urbano y Ordenamiento Territorial dei Gobierno del Estado de Tabascc, medíame 
el cual emite la Cerificación de Predio por Jbicación en Zona de Riesgc señala neo 
!o siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes ce electrificación i.C '  D ) re 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene: resine .ico 
por derechos de vía por redes de :omumcación y no contiene :uerpo? ce 
agua.

• E! predio se ubica dentro del Poiigono de Inundación para el Estado oe 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octi bre y noviembre del año 2007

V

1

Fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, según 
el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por inundación en 
la Ciudad de /¡ilahermosa Zona Cenurbada y Continuo Urbanc fase 1 / 
P'ano ZR-1 año 2008

Ei predio se encuentra en grado de peligro alto Dor inundaciones Je acue du \ 
al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 2009

Al momento (,e la visita Je inspection se observó que el precio u  -. a » ‘ 
rellenado debido a las inundaciones presentadas en años anteriores ya que se ( "  
ubica en zona baja y cerca del predio a una distancia de 288 me*-c .y 
aproximadamente se localiza el cuerpo de agua denominado 'l aguna ia  'x 
Negro’ v

5. Con oficio número ~0i.F(4)50.2015/CiTAB/1151, folio número 179, de fecha 24 de 
agosto de 2015, s gnado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farias. Directora dei 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica "...que el predio ■ o< 
superficie de 2,603 99 m2 ubicada en ¡a Colonia Casa Blanca sin numero, ie  
Municipio de Centn, Tabasco. no contiene vestigios arqueológicos, histórico- 
artísticos.

Fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, según 
ei Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por Inundación en 
la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo Urbano fase I y II 
Plano ZR-1 año 2008

29)6SCUELA PRIMARIA “MARÍA DOLORES MOCTEZUMA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.622.48 M2. UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLIN V 
PIGUA, SEGUNDA SECCIÓN. SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
TABASCO.

* t i  predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

» Al momento de ¡a visita de inspección se encontró 3i interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano de! Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria ’Francisco i. Madero*

5. Con oficio número 401 F(4)50.2015/C!TAB/1134, folio número 166, de fecha 21 de 
agosto de 2015, signado por ia Ara. Julia Alicia Moreno Farias. Directora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ’ ...que ei predio con 
superficie de 1,656.55 m2. ubicada en ;a Carretera Villahermosa-Reforma, 
Ranchería Rio Viejo, Segunda Sección, sin número del Municipio de Centro. 
Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísticos.

28)ESCUELA PRIMARIA "TABASCO  AVANZA”, CON UNA SUPERFICIE D E^ 
2,603.99 M2, UBICADA EN LA COLONIA CASA 3LANCA, SIN NÚMERO, DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 08 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que .níorma que "z\ predio uoicado en la Colonia Casa 3lanca, sin número, det /

1 Céduía Catastral, e 'ecna 23 Je Abril :e 2015, signada por el Arq Mguel T( m-s 
González. Subdirector je  Catastro Je esto H. Ayuntamiento Jel Centro, en el que 
informa que ‘Ei predio ubicado en ¡a Ranchería Medeiiin y P-gua, Segunda Sea ion, 
sin número, del Municipio de Centro, Tabasco. con suoerficie de terreno 2.52.’.¿8 
m2. se encuentra alastrado pomo preaiu propiedad Jel Municipio de Jentro. ;c n 
Clave Catastral 56- 3000-063142 numero ue cuenta 063142 "

2. Oficio número C S A 3-1838-2015 te fecna '7  de Septiembre de 2015, jignadcpi.r 
el Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinado! aei Sistema de Agua y Saneamiento en 
e! cual mforma que no se localizó !a existencia de proyecto alguno ce 'ede< ce 
agua potable y alcantarillado en dicha ares

3. Oficio numero DCt TSM-3R-4932-2015 :e fecha 11 de agosto Je 20 5, sg r jcp 
por el Director de Jbras Ordenamiento ' erritonal y Servicios Municipales. Je ice 
informa:

• Que dicho predio n<> se encuentra destinado para otro tipo de proyecto sociai

• De acuerdo al Prtgiama de vesarroilo Jrbano dei Centro Je 3 oblación J» j 
C .uaad de Villanerrnosa y Centros Metropolitanos dei Municipio Centro, 7a b a ;c : 
2008-2030 e! precio en cuestión se ub-ca en zona de Area de Habitacional 
Umfamiliar Densidad Alta.
y
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/nexa piano original dei Levantamiento Topográfico ;on ia¡- medidas y coiindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Pnmana "María Colores Moctezuma', con una superficie je 2,622.48 m2, con las 
medidas y coiindancias siguientes:

Noresie, en dos medidas: 63.00 m 'on Camino Vecinal y 73.00 m. Con Aquiles 
Magaña
Suroeste 28.5C m. Con Timoteo Jiménez.
Sureste: 44.OC m. Con Timoteo jimenez. ,

/ 4 Cficio numero SO t OP/SDUO77CPj ZR/099/1 5. de fecna 25 de mayo de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando
le sigu ente:

E. predio no contiene afectación por redes de electrificación (C F E.). no 
c cntiene trayectorias de ductos en general de PEMEX no contiene restricción 
per derechos Je vía por redes de comunicación y no contiene^pderpos de
a jua

E predio se ubica dentro de> Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007

N e fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, 
según el D!ano General de Asentamientos en 2ora de Alto Riesgo por 
irundación en la Ciudad de /illahermosa. Zona 'onurbada y Continuo 
o mano fase : y il Plano ZR-1 ano 2008

E predio se encuentra en grauo de peligro medio por inundaciones de 
a<.ueido ai Atlas de Riesgo de1 Municipio de Centro lublicado en agosto de
2'¡09

A momento Je ¡a visita de inspección se encontró ai interior del predio, un 
e¡emento de equipamiento uroano del Subsistema -Iducación denominado 
E ¡cuela Primaria “María Dolores Moctezuma'.

Con oí cío numero 401.Fí4)50.2015/ClTAB/786, folio nume.o 089, de fecha 10 de 
jumo de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora dei instituto  ̂
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica "...que el predio con 
superficie de 2,522.48 m2, ubicada en la Ranchería Medellln y Pigua, Segunda 
Sección, sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco no contiene vestigios 
auueo ógicos, históricos o artísticos

El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los\ 
meses de octubre y noviembre del año 2007. '

Ei predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto d<
2009.

Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria “Corregidora Ortiz de Domínguez*.

5. Con oficio número 401,F(4)50.2015/CITAB/1240. folio número 193, de fecha 10 de 
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías. Directora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el predio con 
superficie de 5,734.88 nv, ubicada en la Ranchería Medellln y Pigua, Cuarta 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco. no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos.

31)ESCUELA PRIMARIA “JO SÉ VASCONCELOS", CON UNA SUPERFICIE DE
3.344.99 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y PIGUA, TERCERA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.

1. Cédula Catastral, de fecha 28 de septiembre de 2015: signada por el Arq. Miguel 
Torres González. Subdirector de Catastro de este H  Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que 'El predio ubicado en la Ranchería Medellín y Pigua, Tercera 
Sección, sin número, del Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno
3.344.99 m2. se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 56*0000-063935 número de cuenta 063935.“

2. Oficio número CSAS-1306-2015, de fecha 08 de julio de 2015, signado por el Ing. 
Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el cual 
informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-3375-2015, de fecha 18 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social. ^

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos dei Municipio Centro, Tabasco 
2008*2030. el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Uso Agrícola.

30)£SCUELA PRIMARIA "CORREGIDORA ORTIZ DE DOMINGUEZ”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 5,734.88 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y<| 
3IGUA, CUARTA SECCIÓN, SIN NÚMERO. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
rABASCO.

Ceaula Catastral, de fecha 28 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
-  Torres Conzalez. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 

- ' que .nforma que "El predio ubicado sn la Ranchería Medellln y Pigua, Cuarta 
Sección, sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno, 

i/ / 5.'“34.88 m2. se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio da 
Centro con Clave Catastral 54-0000-063934 número de cuenta 063934.“ '

! /

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria 'José Vasconcelos”, con una superficie de 3,344.99 m2. con ias medidas y 

u^lindancias siguientes;
/

/Noreste, en dos medidas: 88.37 m. Con Calle Principal y 47.05 m. Con Carretera 
Villahermosa * Cd. del Carmen.
Suroeste: 28.85 m. Con la Sra. Gabriela Hernández. *
Sureste: 43.50 m. Con Jardín de Niños. ¿L.
Sur: 44.88 m. Con Jardín de Niños.
jDeste: 24.50 m. Con Jardín de Niños.

Oficio rumero CSAS-1306-2015, de ‘echa 08 de julio de 2015, signado por el Ing. 
Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el cual 
¡nforma que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
ootaole y alcantarillado en dicha área

Oficio número DCOTSM-3R-3375-2015, de fecna 18 oe junto de 2015; signado por 
ef Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
nforma

* 2ue dicno predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• >e acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
iuaao de /iilanermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco

. 008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión 
Agropecuaria.

Anexa Piano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindancias 
nformando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria “Corregidora Ortiz de Domínguez”, con una superficie de 5,734.88 m2, con 
i rs medidas y coiindancias siguientes

Sureste, en dos medidas: 41.21 m. Con el Sr. José María Goque y 109.65 m. Con 
Escuela Teiesecundaria Florentino Hernández.
Suroeste 21 25 m. Con el Sr. José María Goque 
Noroeste: 112.20 m. Con el Jardín de Niños Cecilia González de Roviroi 
Noreste. 56.80 m. Con Calle Principal

4 Cfiero numero SOTOP/SDUOT/CPUZR/189/15, de fecha 07 de Septiémbre de 
2015; signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo,
señalando lo siguiente'

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de
agua.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/188/15, de fecha 07 de Septiembre de 
2015; signado por ei Dr. en Arq. Luis Manuei Pérez Sánchez. Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terntorial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
mediante ei cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX y no contiene cuerpos 
de agua.

• E! predio se encuentra afectado por una restricción por derecho oe vía de 
redes de comunicaciones, específicamente la trayectoria de la Carretera 
Federal No. “80, tramo Villahermosa- Frontera, restricción que deberá ser 
demarcada por la autoridad normativa correspondiente.

• El predio se ubica dentro dei Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento orbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria “José Vasconcelos’ , y posteria sencilla; el predio se 
encuentra por debajo del nivel de la Carretera Federal No. 180.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015VCITAB/1239, folio número 192, de fecha 10 de 
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del 
Instituto Nacional de Antropologia e Historia, en el cual certifica “...que el predio con 
superficie de 3.344.99 nr, ubicada en la Ranchería Medeilfn y Pigua. Tercera 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco. no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos.
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32)ESCUELA PRIMARIA “LIC. BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 
1,143.23 M; , UBICADA EN LA RANCHERÍA BOQUERÓN, SEGUNDA SECCIÓN 
SIN NUMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

l^C é d u ta  Catastral, de fecha 07 de Septiembre de 2015; signada por ei Arq Miguel 
/  Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en ei 

que informa que "El predio ubicado en la Ranchería Boquerón, Segunda Sección, 
sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 1,143.23 
m , se encuentra catasíraoo como predio propiedad del Municipio de Centro, con 
Clave Catastral 26-0000-063819, número de cuenta 063819.* ’ ,

1 /  Oficio numero DOCTSM -SR-3716-2015, de fecha 30 de junto de 2015, signado porV 
' /  e! Director rl* O h r a a  Orripnanvftnfn Territorial v San/irina M n n i r in a U » «  -t n n H «  ' 

informa:

/

• Oe acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poolacion de ;a 
Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Taoasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación 
Ecológica.

Z  Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 

v 0031 iníor™ a 9U«  no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área. '

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria * Miguel Hidalgo y Costilla* con una superficie de 1,754.02 m2 con las 
medidas y colindancias siguientes:

3. Oficio número DOOTSM-SR-3715-2015. de fecha 30 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa:

• Gue dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

♦ De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Víllahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030. el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión 
Agropecuaria.

Noroeste: 28.97 m. Con el Cr Aníbal Pedrero Loasa,
Noreste: 60.37 m Con el Sr. Aníbal Pedrero Loasa.
Suroeste: 54.39 m. Con Calle Principal.
Sureste: 32.72 m Con el Sr Maclovio Castro Osorio.

4. Oficio numero S OTOP'SDUOT/CPUZR/094/15, de fecha 20 d/mayo de 3015, 
signado por el Dr en Arq- Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria * Uc. Benito Juárez' con una superficie de 1,143.23 m2, con las medidas y
colindancias siguientes:

Noroeste: 22.67 m. Con ei Sr. Fidel Rivera Suarez.
Noreste: 51.69 m. Con la Sra. Martha del Prado.
Sureste: 21.27 m. Con la Carretera Luis Gil Pérez.
Suroeste: 52.53 m. Con la Sra. lima Jiménez Uergo y el Ja rd ín ^  Niños Sor Juana 
inés de ia Cruz.

\

4. Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/092/15, de fecha 20 de mayo de 2015; 
signado por el Or. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C F E , no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

El predio se ubica dentro del Polígono de inundación para el Estado de 1 
Tabasco de SERIAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de ios 
meses de oc*ubre y noviembre del año 2007.

No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en ia Ciudad de Víllahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano lase y II Plano ZR-1 año 2008. \
El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto da 
2009.

Ei predio no contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no 
contiene restricción por derechos de vía por redes de comunicación y no 
contiene cuerpos de agua.

El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del arto 2007.

No fue afectaoo durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, * 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo po/ 
fundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continué 
Urbano fase ! y !! Plano ZR-1 arto 2008.

Al momento Je la visita de inspección se encontró al interior del predlc un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primana 'Miguel Hidalgo y Costilla', el cual se ubica en estado de 
abandono, asimismo, al Oeste del predio se localizan corrientes de agua 
intermitente s n nombre, a una distancia aproximada de 95 metros

5. Con oficio número 40l.Ft4)50.2015/ClTAB/840, folio número 092, de ’ecna 21 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en ei cual certifica * ..que el predio ccn 
superficie de 1,754.02 m2, ubicado en la Ranchería Ixtacomitan, Cuarta Secoón, 
sin número, del Municipio de Centro. Tabasco. no contiene vestigios araueológicos. 
históricos o artísticos'

• Ei predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

• El predio contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), sobre ia^
colindancia Ceste. a una distancia aproximada de cinco metros, se ubica ungf. 
línea de transmisión aléctnca en Estructura tipo H. \

» Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, yñ 
elemento ae equipamiento urbano dei Subsistema Educación denommádo 
Escuela Primaria 'Benito Juárez*, el cuai se ubica debajo del nivel de la 
carretera, donde ei área de derecho de vía es utilizada como estacionamiento ' 
para uso del personal del inmueble. De igual manera, ei predio colinda al 
Oeste con el Rio Mezcalapa, a una distancia aproximada de 163 metros..

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITA8/840, foBo número 092, de fecha 22 de 
junio de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías. Directora del instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica *...que el predio con 
superficie de 1,143.23 m: , ubicado en la Ranchería Boquerón. Segunda Sección, 
sin número, dei Municipio de Centro, T abasco, no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos*.

33)ESCUELA PRIMARIA UMIGUEL HIDALGO Y COSTILLA", CON UNA 
/  SUPERFICIE DE 1,754.02 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA IXTACOMITAN, 

CUARTA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. 1

1 . Cédula Catastral, de fecha 07 de Septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
que informa que JE! predio ubicado en la Ranchería Ixtacomitan. Cuarta Sección, 
sin número, del Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 1,754.02 
m2, se encuentra catastrado como predio propiedad dei Municipio de Centro, con 
Clave Catastral 23-0000-063818, número de cuenta 063818.*

Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015. signado por el 
Ing. Jaime izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó ¡a existencia de proyecto alguno de redes de agua 

itabie y alcantarillado en dicha área. I

34)ESCUELA PRIMARIA ‘MERCEDES ORTIZ SANTA MARÍA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 12,155.18 Mf UBICADA EN LA CALLE JOSÉ NICOMEDES 
RAMÓN, VILLA MACULTEPEC, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO D6 CENTRO, 
TABASCO.

1. Cédula Catastral, oe fecha 07 de Septiembre de 2015. signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento def Centro, en el 
que informa que ‘El predio ubicado en ¡a Calle José Nicomedes Ramón, '/¡lia 
Macultepec, sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco. con suDerficie de 
terreno 12,155.18 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio 
de Centro, con Clave Catastral 49-0000-181781, número de cuenta 181781 ’

2. Oficio número CSAS-0975-2015, de fecha 21 de mayo de 2015, signado po -l 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOCTSM-SR-3715-2015, de fecha 30 de junio de 2015; signado
el Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Por de 
informa:

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la  ̂
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso de Equipamiento.

•^Ánexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria * Mercedes Ortiz Santa María* con una superficie de 12,155.18 m2. con las ' 
medidas y coiindanoas siguientes:

^.Noroeste: 75.08 m. Con e! Jardín de Niños Graciela Mendoza Vidal Jesús 
^ yNoreste: 140.56 m. Con la Sra. Guadalupe Molla, Sr. Gustavo Avaios Avalos^Sra. i 

/  Socorro Payron Pereyra, Sra. María Teresa Payron Pereyra, Sr. Gaspar/¿avmn 
/  Pereyra y la Sra. Martha Elena Payron Pereyra.

Sureste: 93.07 m. Ccn-a Calle Nicomedes Ramón. ^
Suroeste; 124.26 m. 3on la Calle Regulo Torpey. \ y  /



18 DE NOVIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 15

-i Oficio número SOTOP/SDUCT,CPUZR/166/15, de fecha 15>^e julio de 2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite ia Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

• El predio no condene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

- El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

• Ei predio se encuentra en grado de peligro najo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

► Al momento ce la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de eouipamiemo urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria "Mercedes Ortiz Santa María', colinda al Oeste con un 
elemento de Equipamiento Urbano del Subsistema Educación, denominado 
Jardín de Niños Graciela Mendoza Colome Vda. De Jesús. Asimismo, al 
interior del predio se observó un dren que lo atraviesa ai Noroeste; y al 
Sureste, se encontró un poste sencillo de CFE al interior del predio.

Escuela Primaria Rural Federal 'Buena Vista", y colinda al Oeste con un 
elemento de Equipamiento Urbano dei Subsistema Educación, denominado 
Secundaria Técnica Estatal Lie. Manuel GH y Sáenz. Asimismo, el predio se 
encuentra debajo del nivel de la Carretera Estatal, y al interior atraviesa un ' 
dren natural; al Sur del predio se encuentra un dren natural, a una distancia/ 
aproximada de 21.00 metros; al Noroeste se localiza el Pozo Samaria-531, i  
una distancia aproximada de 510.00 metros, el pozo mencionado no afecta ai 
predio, conforme a la normatívidad vigente.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/925, folio número 096, de fecha 08 de 
julio de 2015, signado por la Arq. Juila Alicia Moreno Farías, Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica "...que el predio con 
superficie de 49,990.73 m2, ubicado en la Ranchería Suena Vista, Segunda 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos".

36)ESCUELA PRIMARIA 'NIÑOS HÉROES", CON UNA SUPERFICIE DE 4,398.16 
M2, UBICADA EN LA VILLA PARRILLA, CUARTA SECCIÓN, SIN NÚMERO, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1 . Cédula Catastral, de fecha 17 de Agosto de 2015; signada por ei Arq. Miguel Torres 
González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
informa que "El predio ubicado en la Villa Parrilla, Cuarta Sección, sin número, del 
Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 4,398.15 m2, se encuentra 
catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con Clave Catastral 36- 
0000-063706. número de cuenta 063706."

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/C!TAB/840, folio número 092, de fecha 22 de 
junio de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías. Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica "...que el predio con 
^uperfioe de 12,155.18 m2, ubicado en la Calle José Nicomedes Ramón, Villa 

^Macultepec. sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios * 
/  arqueológicos, históncos o artísticos"

35)ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "BUENA VISTA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 49,990.73 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA, ' 
SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

^ T .  Cédula Catastral, de fecha 15 de Agosto de 2015. signada por el Arq. Miguel Torres „ 
/  González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el queí 

/ informa que "E! predio ubicado en la Ranchería Buena Vista, Segunda Sección. sin\ 
número, del Municipio de Centro. Tabasco. con superficie de terreno 49.990.73 m2. ' 
se encuentra catastrado como predio propiedad dei Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 21-0000-063695, número de cuenta 063695 "

2 Oficio número CSAS-1052-2015, de fecha 03 de junio de 2015, signado por eií 
tng. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamlepto, en el'  
cual informa que no se localizó a existencia de proyecto alguno de redéíde agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

2. Oficio número CSAS-0778-2015. de fecha 21 de abril de 2015, signado por el 
ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM-SR-4931-2015, de fecna 11 de Agosto de 2015; signado
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa: \

Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

y  » Ce acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de !af 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco' 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación 

^  Ecológica.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicno predio se encuentra construido la Escuela 
Primaría "Niños Héroes", con una superficie de 4,398.15 m2, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Noroeste: 82.93 m. Con la Sra. Ana Lidia Montero Acosta.

Oficio numero DOOTSM-SR-3714-2015, de fecha 30 de junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
nforma: -

' L 0Que dicho preaio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social, r  ^

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Dentro de PoDlacióa^de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. "Tabasco 
2008-2030. ei predio en cuestión 36 ubica en zona je Área de Preservación 
Ecológica.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando tamoién que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria Rural Federal "Buena Vista", con una superficie de 49.990.73 m2. con las 
medidas y colindancias siguientes:

Suroeste, en dos medidas: 126.97 m. Con la Carretera Buena Vista-Río Seco y 
488.32 m. Con la Sra. Lucia de ia Rosa González y la Escuela Técnica Estatal üc. 
Manuel Gil y Sáenz.
Noreste, en dos medidas: 125.67 m. Con el Sr. Candelario Álvarez y 484.61 m. Con 
el Sr. Gerardo Brabata Pintado.

i. Oficio numero SOTOP/SDUOT/CPUZR/181/15, de fecha 21 de agosto de 2015;\ 
signado por el Or. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado ds Tabasco. mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo stguiente: \

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de >
a9ua-

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de . 
' Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los í

meses de octubre y noviembre del año 2007

Noreste: 48.47 m. Con la Calle Principal.
Sureste: 65.00 m. Con Canal de Desagüé.
Suroeste: 77 64 m. Con el Sr. Miguel Montero Acosta.

Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/137/15, de fecha 30 de junio de 2015: 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretano de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno dei Estado da Tabasco, mediante 
ei cual emita la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

• El predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F.E.), no 
contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción 
por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

\

• El predio se ubica fuera del Polígono de Inundación para el Estado ce 
Tabasco de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de 
los meses de octubre y noviembre del año 2007.

• Fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008, según 
el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por Inundación en 
la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo Urbano fase I y II 
Plano ZR-1 año 2008.

El predio se encuentra en grado de peligro alto por inundaciones de acuerdo 
ai Atlas de Riesgo dei Municipio de Centro publicado en agosto de 2009.

Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primarla ‘Nifios Héroes", mismo que se encuentra sin uso. Al 
Sureste, el predio colinda con un Elemento del Subsistema Educación 
denominado Preescofar "Niños Héroes"; al Suroeste, se localiza un cuerpo de 
agua intermitente sin nombre, a una distancia aproximada de 223.00 metros; 
al Noreste se encuentra el río de la Sierra, a una distancia aproximada de/ 
178.00 metros; al Sureste, se localiza una corriente de agua intermitente. ai 
una distancia aproximada de 35.00 metros dei predio. '

• El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de
acuerdo ai Atlas de Riesgo Jel Municipio de Centro publicado en agosto de /
2009. [

• Al momento de la visita de inspección se encontró al intenor del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado

S.xCon  oficio número 401.F(4)5C.2015/ClTAB/665, folio número 064, de fecha 15 da^ 
^ ' mayo de 2015. signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farlas. Directora dei Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica "...que el predio cor 
superficie de 4,398.15 m2, ubicado en la Villa Parrilla, Cuarta Sección, sin númeñ^/ 
dei Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos". ^
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37)ESCUELA PRIMARIA "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 820.30 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA ALVARADO 
GUARDA COSTA, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1. Céaula Catastral, ae fecha 17 de Agosto de 2015; signada por el Arq. Miguel Torres 
González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
’nforma que "El oredlo ubicado en 'a Ranchería Alvarado Guarda Costa, sin 
numero, del Municipio de Centro. r abasco, con superficie oe terreno 320.30 m: . se 
encuentra catasiraao como oredio oropieaad del Municipio de Centro, con Clave 
Catastral 35-0000-053707, número de cuenta 063707.'

2. Oficio número CSAS-0778-2015, de fecha 21 de abril de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de oroyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicna área.

3. Oficio número D O GTSM -SR-4931-2015, de fecha 11 de Agosto de 2015, signado 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
¡nforma;

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro :ipo de proyecto social,

» Oe acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciuaad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión 
Agropecuaria.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho oredio se encuentra construido la Escuela 
Primaria "Miguel Hidalgo y Costilla", con una superficie de 820.30 m2, con las 
medidas y colindancias siguientes:

f /Noreste: 37.55 m. Con el Sr. Julio Hernández Guzmán.
«< /  Noroeste: 25.25 m. Con la Carretera a Playas del Rosario 
/  Sureste: 24.32 m. Con el Sr. Orbelin Rodríguez Camacno.

Suroeste: 35.93 m. Con el Sr. Crbelin Rodríguez Camacno

?ficio número SOTCP/SDUOT/CPUZR/138/15, de fecha 3(f de junio de '2015; 
signado por al Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo/ 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante/ 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando^-/ 
lo siguiente:

* El predio no contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no 
contiene restricción por derechos de vía por redes de comunicación y no 
contiene cuerpos de agua.

* E! predio se ubica dentro dei Polígono de Inundación para el Estado ne 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre del año 2007; sin embargo, en la visita física 
realizada al predio, se observó que este se encuentra a tan solo 1.50 metros 
con respecto ai nivel de ¡a carretera, considerando que dicha carretera se 
ubica en ia cota 10 de acuerdo a datos del INEGI-Mapa Digital.

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre del 2008. 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por/ 
Inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continua 
Urbano fase I y II Plano ZR-1 año 2008.

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones da. 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de \ 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria ‘Miguel Hidalgo y Costilla*. Asimismo, al Noroeste dei predio 
se localiza el Rio Picnucalco a una distancia aproximada de 90.00 metros, y al 
Sureste colinda con terrenos accidentados, con pendientes muy pronunciadas.

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/665. folio número 064, de fecha 15 de 
mayo de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parias, Directora del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica * ..que el predio con 
superficie de 820.30 m2, ubicado en la Ranchería Alvarado Guarda Costa, sin 
número, del Municipio de Centro. Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, 
históricos o artísticos*.

38)ESCUELA PRIMARIA “FERNANDO E/GONZALI", CON UNA SUPERFICIE DE ^  
5,916.92 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA GONZÁLEZ, SEGUNDA SECCIÓN, 
SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. \

Cédula Catastral, de fecha 22 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
/Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el^-

que informa que "El predio ubicado en la Ranchería González, Segunda Sección A. . . .  ----2 \

, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de Centro, con 
/Clave Catastral 16-0000-063796. número de cuenta 063796.*

sin número, de! Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 5,916.92 '

2. Oficio número CSAS-1476-2015. de fecha 07 de agosto de 2015, signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3 Oficio numero D O O T >M-3R-4865-20l5, J t  ’echa 7 de Agosto Je 2015, signad ■ 
por el Director oe Obi os. Ordenamiento Tentorial y Sen/ícios Municipales, donó* 
informa. -

¿  /
• Que dicno predio no se encuentra destinado cara otro tipo de proyecto social. /

A —  "• De acjerdo al Programa ae Desarrollo u rcano jel Centro Je PoDlacic n/de 
Ciudao de Villahermosa y Centros Metropolitanos oel Municipio Centro,/‘ abase 
2008-2020, el predio en cuestión se ubica m zona de Área de Reconversiór 
Agropecuaria.

• Anexa Piano original dti Levantamiento Topográfico con las medidas y colirdanciat
informando también cue en oicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria * Fernando Í-. Gonzalí“. con una superficie de 5,916.92 m: . con a*
medidas y colindancias siguientes

Sureste, en dos medidas 53 56 m. 3on Jarmr de niños Emiliano Zapata y 90 24 m \  
Callejón del Kinder. ¿
Suroeste, en dos mediJas. '2.21 ni., Con instalación de 3.A S 72.13 m. 3on 3r 
Juan Rodríguez Martínez. Sra. Rosa Zapata Hernández y 3r. Enrique Moreno. 
Noroeste, en tres medidas: 12.19 m Con Instalación de S A.S.. 34.86 m. y 69.55 n 
Con Carretera Vecinal.
Noreste 12.l9m . Con nstalación de S.A.S

4. Oficio numero S C TO F 'SDUOT/CPUZR/200,15, de fecha 15 de septiemore je 
2015. signado por el Dr en Arq. lu is  Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario ie  
Desarrollo Urbano y Orjeiam iem o “erntoriai iel Gobierno del Estado de T,»basco, 
mediante el cual emite a Santificación oe Pred'O por Ubicación en Zona de Riesgo 
señalando lo siguiente:

* El predio no connene rayectorias de ductos en genera/ ae PEM E<. >c 
contiene 'estricción por derechos de por redes de comunicación . ,o 
contiene cuerpos ce agua.

* Nc ;ue afectado curante 'a oontingenc.a Je septiemore y octubre dei 2008,
/ según el Plano General Je Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por

/  inundación en 'a Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Ccntmuo 
Urbano tase i y ¡I F 'ano ZR-" ano 2008

y
• E! predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones oe 

acuerdo al Atlas de Riesgo de) Municipio de Dentro oublicado en agosto de
2009.

• Al momento de la /i.ita de nspección ->** encontró al interior del precio un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria " rem andoE Gonzalí*

Con oficio numero 401. :M)50.2015/CITAB/13C8, folio número 208, de fecha 28>da- 
mayo de 2015, signado ocr a Arq Julia Alicia Moreno Fanas, Directora del instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el ;ual certifica “.. que el predio con 
superficie de 5 916.92 n ‘ ubicado en !a Ranchería González, Segunda Sección, 
sin numero, dei Municip o le Centro Tabasco io contiene vestigios arqueológicos 
históricos o artísticos"

39)ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "RAFAEL DOMÍNGUEZ GAMAS" CON 
UNA SUPERFICIE DE 3,511.87 M; , UBICADA EN LA RANCHERIA PLÁTANO Y 
CACAO, TERCERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

1 Cédula Catastral, de fecna 22 de septiembre ue 2015, signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento ael Centro en m 
que informa que 'El predio ubicado en ia Ranchería Plátano y Cacao, Tercero 
Sección, sin número, del Municipio de Centro. Tabasco, con superficie de terreno 
3.511.37 m2, se encuentro catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 22 0000-063798. numero de cuenta 063798 "

/  2. Oficio numero CSAS-14 '6 2015, de fecha 07 ae agosto de 2015, signado por ei 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado e i dicha área

3. Oficio número DOOTSM -SR-4865-2015, de fecna 7 de Agosto de 2015. signado 
por el Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, aonde 
informa:

• Que dicho predio no se e icuentra destinado para otro tipo de proyecto social. ^

* De acuerdo al Program«i de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro. Tabasco 
2008-2030. el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión \ 
Agropecuaria.

) Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias/ 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela V 
^Primaria Rural Federal "Rafael Domínguez Gamas*, con una superficie de 3,511 /87 

/ y in 2, con las medidas y coindancias siguientes:

Noreste 68 03 m Con Carretera Vecinal. \
Noroeste: 72.51 m. Con el Sr. Fernando Suarez García. I
Suroeste. 36.30 m. Con el Sr Fernando Suarez García. I
Sureste: 65.38 m. Con e Sr Sebastián Izquierdo Sánchez y el Jardín de Niños ’ 
Diana Laura Rojas Vda. de Colosio
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3t cío numere S O T O P 'S C U O ': CPUZR/203/15, ce fi-cha ’ 5 de septiembre )sk^_ 
l C '5  signacc jor ei Dr en A : Luis Manuel "’emz Sánchez, Subsecretaría de 
Sesanoilo Urcano y Ordenarme i'.o ferrucnal dei G oiftrnodel Estado de Taoasco 
mediante el cual emite ¡a Certificación de ^'edio por u licacion en Zona de Riesgo, 
señalando io siguiente:

F¡ predio no sontiene trayectorias te ductos e i general de PEMEX, no
ontiene astricc ión  por : :  eches da /¡a cor redes de comunicación / no 

rontiene caemos de agua

•_i predio se uoica denir iei Poiíyono oe muidación para ei Estado de 
'aoasco je  S E R IA N  2C0 y sufrió Inundación di rante ¡a contingencia de los 
•meses de oc tubre  y noviemore del año 2007

No fue 3fectaao durante a contingencia de sep lembre y octubre del 2008,^  
según ei P'ano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
nunaacion en !a Ciudad de Viílahermosa. Zona  Conurbada y Continuo 

'Jrbano tase i  y 'l Plano ZP ' año 2003

E! p red io  se  encuentra en grado de peligro medio per inundaciones de 
jcuerao ai Atlas ae Riesgo del Municipio de '“ entro publicado en agosto de ,

CC9

Inundación en la Ciudad de Viílahermosa. Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase i y II Plano ZR-1 año 2008.

• E! predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones ae 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un ¡
elemento de equipamiento urbano dei Subsistema Educación denominaoo 
Escuela Pnmana Rural Estatai 'Concepción Cortázar de Velázquez". ¿

5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1314, folio número 214, de fecha 28 de 
septiembre de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Parías. Directora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “...que el predio con 
superficie de 17.038.80 m2, ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo. Segunda 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigio^ 
arqueológicos, históricos o artísticos” \

41)ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "EMILIANO ZAPATA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,794.59 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA RIO 
NUEVO, TERCERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

,\l momento de ia visita c e  nspeccion se encir-ró al ¡menor del predio, un 
-memento de equioamiento jrbano del Subsistema Educación denominado 
Escue'a ^nmana Rural Federal 'Rafael Domíngue z Gamas"

C< n cfício número 401.F(4)50.2 ) 15/CITAB71309. folio mmero 209, de fecha 28 de 
muyo de 2C15 signado por la A 1 q Julia Alicia Moreno 'arias. Directora del Instituto v 
Nocional de Antropología e Historia. en el cual certifica "...que el predio con 
superficie de 3.511.87 m: . ubicado en ¡a Ranchería P lá tano y Cacao, Tercera  
Sección, sm numero, del Municipio de Centro Taoasco, no contiene vestigios 
arqueológicos. listóneos o artísticos” \

4ü)E S C U E LA  PRIMARIA "C O N C E P C IO N  C O R TÁ Z A R  OE V E LÁ ZQ U E Z ", CO N UNA 
SUP ER FIC IE DE 17,038.80 M2. UBIC ADA EN .A  R AN CH ER IA M IG U E LG " 
HID ALG O . S EG U N D A  SECCIÓ N , SIN NUMERO, DEL MUNICIPIO D E  C E N TR O ,V  
TA B A S C O . ^

. Ct-ou-a Catastral, de fecha 22 Je septiembre de 20 15 signada por el Arq. Miguel 
Tcrres González, SuDdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento dei Centro, en el 
que informa que 'El predio ubicado en la Ranchen.) Miguel Hidalgo. Segunda 
Sección, sin numero, del Municipio de Centro, Tabasco. con superficie de terreno 
1“  333.30 m2 se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con  C.ave Catastral 20-C000-063797 número de cuenta 063797 '

1. Cédula Catastral, de fecha 15 de agosto de 2015; signada por el Arq. Miguel Torres 
González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
informa que JE¡ predio ubicado en ¡a Ranchería Buena Vista Rio Nuevo, Tercera 
Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 
2,794.59 m2, se encuentra ca tastrado  com o  predio  propiedad  del M un ic ip io  de 
Centro, con Clave Catastral 22-0000-063696, número de cuenta 063696."

Oficio número CSAS-1052-2015. de fecha 03 de junio de 2015. signado por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin. Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3. Oficio número DOOTSM -SR-3714-2015, de fecha 30 de Junio de 2015; signado por 
el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa: ,

r 7 '
' / •  Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poolación de ia 
Ciudad de Viílahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Reconversión 
Agropecuaria.

Df c;o numero O SAS- 1476-201c le fecna 07 de agas'O de 2015, signado por el 
nc Jaim e izquierdo Coffin, Coordinador ae! Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
:u ií ,r.forma que  no se localizó  a existencia de proyecm alguno de reces de agua 
po able y alcantarillado en dicha area.

Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Primaria Rural Federal "Emiliano Zapata", con una superficie de 2,794.59 rrr, con 
las medidas y colindancias siguientes; /

Of cío numero QOCTSM-SR-4865-2015. Je fecha 7 de Agosto de 2015, signado 
oc ei Director de Obras, Crdei amiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
nf )rma.

O te  b icho p red io  no se encuentro  destinado para otro tioo de proyecto social.

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Jentro de Población de la 
Ciudad de Viílahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Área de Preservación 
Ecológica.

Noreste: 70.33 m. Con el Sr. Francisco Mata. '
Sureste: 40.C6 m. Con Carretera Guineo -R io  tinto. y '
Noroeste: 39.31 m. Con Carretera Vecinal. I /  ■
Suroeste: 69.88 m. Con el Sr. Dionicio Sánchez.

4. Oficio número SOTOP/SOUOT/CPUZR/182/15, de fecha 21 de  agosto  de  2015; 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco. mediante 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando 
lo siguiente:

A nexa P lano  o rig ina l del Levantamiento Topográfico ccr las medidas y colindancias 
mformando también que en dicho predio se encuentra construido la Escueta 
Pr m ana  "Concepción Cortázar de Velázquez", con una superficie de 17.038.80 m2, 
con fas medidas y colindancias siguientes:

Suroeste, en cinco medidas: 60 33 m. Con ei 3r. A líen s í  Pedraza Tcrres, 25.15 m.. 
3C 43 m , 6 42 m., y 2.71 m.. Con el Jardín de Niños.
Sureste, en cuatro medidas: 28.39 m. Con el Jardín de 4¡ños, 16.30 m.. 20.01 m* y 
11 3.79 m. Con el Sr. Mario Sánchez Bautista.
Noroeste: 113.55 m. Con ei Sr. Rafael Rubio Quintero 
Nc reste. 154.99 m. Con el Sr Rafael Rucie Quintero.

Of.cio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/202/15. de fecha 15 de ¿éptiembre de 
2015; signado por el Dr. en Arq Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando io siguiente:

\
• Ei predio no contiene trayectorias Je ductos en genera l de P 5MEX, no

____  contiene restricción por derechos de via por re tes de comunicación y no
/  contiene cuerpos de agua

• El predio se ubica dentro del Polígono de nurdación para el Estado de 
X  Taoasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación dirante !a contingencia de ios

meses de octuore y noviembre del año 2007

• No fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre deJ 2008, 
según e¡ Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por

h

£1 predio no contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX, no 
contiene restricción por derechos de v ia  por redes de com unicación  y  no  
contiene cuerpos de agua.

El predio se ubica dentro del Polígono de inundación para el Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre dei año 2007.

No fue afectado durante Ja contingencia de septiembre y octubre  de l 2009, 
según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo por 
Inundación en la Ciudad de Viílahermosa, Zona Conurbada y Continuo 
Urbano fase I y M Plano ZR-1 año 2008.

El predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 
2009.

Al momento de ía visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano dei Subsistema Educación denominado 
Escuela Primaria Rural Federal "Emiliano Zapata"

G
Con oficio número 401.F(4)50.20l5/CITAB/925, folio número 096, de fecha 8 de ^ 
julio de 2015, signado por la Arq. Ju lia  A lic ia  M oreno  Parias. Directora del Institu to  
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica “.. que ei predio con 
superficie de '2,794.59 m2, ubicado en la Ranchería Buena Vista Rio Nuevo. 
Tercera Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene 
vestigios arqueológicos, históricos o artísticos”.

42)ESCUELA SECUNOARIA -CALOR PELLICER CÁMARA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 179,399.99 M2, UBICADA EN LA AVE. GUADALUPE MAGAÑA,
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SIN NÚMERO, VILLA PLAYAS DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, > 
TABASCO. f

1. Cédula Catastral, de fecha 17 de Agosto de 2015; signada por eJ Arq. Miguel Torres^ 
González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
informa que aEI predio ubicado en la Ave. Guadalupe Magaña, sin número, Villa 
Playas del Rosario, dei Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 
178.368.99 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 39-3000-181433. número de cuenta 181433.'

2. Oficio número CSAS-0778-2015, de fecha 21 de abril de 2015, signaoo por el 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual :nforma que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
potable y alcantarillado en dicha área.

3 Oficio número DOOT3M-SR-4931-2015, de fecha 11 de Agosto de 2015; signado 
por el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
informa;

como predio propiedad del Municipio ?e Centro, con Clave Catastral 38- QOO- 
063709, número de ruerna C63709 *

2. Oficio número CSAS-0778-2015, de fecha 21 de abril de 2015. signado por ai 
Ing. Jaime Izquierdo Coffin, Coordinador Je! Sistema de Agua y Saneamiento, en el 
cual informa que no se localizo la existencia de proyecto alguno de redes de igua 
potable y alcantarilado en dicha área

3. Oficio número DCC^SiVl-SR-4931-2015. de fecha 11 de Agesto de 2015, signado 
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales donde 
informa: *

• Que dicho predio r o se encuentra aestinado para otro tipo de proyecto social
\

• De acuerao al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población ce la 
Ciudad de VillahenTiosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitaciona! 
Unifamiliar Densidad Baja.

• Que dicho predio no se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano dei Centro de Población de la 
Ciudad de Viilahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, ei predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitacíonal 
Unifamiliar Densidad Media.

v .
F

Anexa 3lano original dei Levantamiento Topográfico con las medidas y coiindancias 
informando tamDién que en dicho predio se encuentra construido la Escuela 
Secundaria "Carlos Pellicer Cámara', con una superficie de 178,368.99 m2, con 
las medidas y coiindancias siguientes:

^✓ Noreste. con catorce medidas: 4.85 m. 37.65 m. 19.03 m. 24 89 m. 18.62 m. 3.02 
■ / y  m. 5.98 m. 29.65 m. 39.96 m. 23.70 m. 48.46 m. con la Avenida Guadalupe Magaña \  
/_ y 100.07 m. 320.15 m. y 327.02 m. Con ei Fraccionamiento Ei Palmar. ¿

Sureste: 255.97 m. Con Propiedad Pnvada.
Suroeste, con seis medidas: 38.65 m. 25.03 m. 217.16 m. 152.57 m. 147.56 m.
370.93 m Con la Sra. Manuela Pérez.

ficto número SOTOP/SDUOT/CPU2R/141/15, de fecha 30 de junio de 2013 
signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Crdenamiento Territorial ael Gobierno del Estado ae Tabasco, mediant^_/\ 
el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando ! 
lo siguiente: J

• c: predio no contiene trayectorias de ductos en general de PEMEX.

• El predio se encuentra afectado por una resíncción por derecho oe vías de 
redes de comunicación específicamente la trayectoria de la Carretera Federal 
No. 195 tramo Teapa-Villahermosa, restricción que deberá ser demarcada oor 
la autoridad normativa correspondiente.

t
• El predio se encuentra afectado por redes de electrificación (C.F.E), deL 

acuerdo á lo observado en la visita de Inspección realizada por el personal 
esta Subsecretaría -os datos cartográficos que obran en esta Dependencj^f 
identificándose tres líneas de alta tensión, al intenor del predio, por ló que'es 
necesario considerar lo establecido en numeral 10. Criterios de contro, 
prevención y mitigación de peligros, apartado 10.8, de los Lineamientos para 
el Desarrollo Urbano del Programa Estatal de Desarrollo Urbano dei estado de 
Tabasco.

• El predio 3e ubica fuera del Polígono de Inundación para ei Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y no sufrió inundación durante la contingencia de '  
ios meses de octubre y noviembre dei año 2007.

• El predio se encuentra en grado de peligro bajo por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de
2009.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y :oimdar cías 
/ informando también que en dicho predio se encuentra construiao la Escuela 

Telesecundaria "Ignacio Manuel Altamirano*. con una superficie de 2 160 12 nv2, 
con 'as medidas y ;oünaancras siguientes

Noroeste: 29.63 m Con Jorge Carrera liwm.
Noreste: 50.60 m Con Vicente Vázquez Carrera.
Sureste: 49 57 m Con /'ícente Vázquez barrera.
Suroeste: 51.94 m Con Manuel Carrera

4. Oficio número SCTOP/SDUOT/CPUZFU140/15, de
signado por el Dr. m Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez. Subsecretario de Desarolio 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite la Codificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando  ̂
lo siguiente:

E: predio no contiene afectación por redes de electrificación C ." E.) ro 
contiene trayectonas de ductos en general de PEMEX, no contiene restricción f  
por derechos de vía ocr redes ce comunicación y no contiene cuerno? ae  ̂
agua

) El predio se única dentro dei Polígono de inundación para el Estadc ce 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufnó inundación durante ia contingencia de les 
meses de octubre y noviembre del año 2007.

No fue afectado durante 'a contingencia de septiembre y octubre dei 2( 0B, 
según el °'ano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo oor 
Inundación en 'a C.udad de Villanermosa. Zona Conurbada / Cont m o 
Urbano fase l y l ~lano ZR-1 año 2008. .

• Ei predio se encuentra en grado de peligro medio por inuncaciones 
acuerdo al Alias de Riesgo del Municipio de Centro oubiicado en agoste 
2009

cek
°¡r

* AJ momento Je !a visita de inspección se encontró al intenor de predio un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Telesecundaria 'Ignacio Manuel Altamirano*; asimismo, el predic se 
encuentra en desnivel con la Avenida la Lima y colinda con zona caja, al 
Noroeste del piedio, se localiza una corriente de agua intermitente, a jra 
distancia aproximada de 128.00 metros, y ai Suroeste se encuentra un cuerpo 
de agua ¡nte-mitente sin nombre a una distancia aproximada de 26¿ C0 
metros. \

5. Con oficio número 401 F(4)50.2015/CITAB/665, folio numero 064, de fecha 15 ae 
mayo de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora del insti'uto 
Nacional de Antrooologia e Historia, en el cual certifica T que el predio ;on 
superficie de 2.165.32 m2, ubicado en la Ranchería La Lima, sin número, del 
Municipio de Cent o Taoasco no contiene vestigios arqueológicos, listóneos ■> 
artísticos"

J/)
k

• Al momento de la visita de inspección se encontró al interior del predio, un 
elemento de equipamiento urbano del Subsistema Educación denominado 
Escuela Secundaria ‘Carlos Pellicer Cámara*; asimismo atraviesa un dren de 
Noroeste al Este del predio y se encuentra en línea de posteria sencilla a! 
interior ai oeste del predio se localiza una subestación Eléctrica de C.F.E. a 
una distancia aproximada de 51.00 metros y al norte una estación de servicios 
a una distancia aproximada de 73.00 metros del predio. ^

^ o n  oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/665, folio número 064, de fecha 15 de 
mayo de 2015, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora dei Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio con 
superficie de 178.368.99 m2, ubicado en la Ave. Guadalupe Magaña, sin número. \ 
Villa Playas del Rosario, del Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*.

43) ESCUELA TELESECUNDARIA “IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.1S8.32 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA LA UMA. SIN 

P )  NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

1, Cédula Catastral, de fecha 17 de Agosto de 2015; signada por ai Arq. Miguel Torres 
González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el que 
informa que 'El predio ubicado en la Ranchería La Lima, sin número, dei Municipio 
de Centro, Tabasco, con superficie de terreno 2,168.32 m2, se encuentra catastrado

44)ESCUELA TELESECUNDARIA “ROSENDO TARACENA PADRÓN”. CON UNA 
SUPERFICIE DÉ 16,131.34 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA 
ORTJZ DE DOMÍNGUE2, PRIMERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO 
OE CENTRO, TABASCO.

Cédula Catastral, ce fecha 02 de septiembre de 2015; signada por el Arq. Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro Je este H. Ayuntamiento del Centro en el 
aue informa que "E! predio ubicado en la Ranchería Corregidora Grriz de 

•Domínguez, Priméis Sección, sin número, del Municipio de Centro, Tabasco, ;on 
superficie de terrenj 16,131.34 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad 
dei Municipio de Centro, con Clave Catastral 22-0000-C63793 número de cuenta 
063793*

2. Oficio número CSA3-I839-2015 de fecha 17 de septiembre de 2015. signado oor f 
^ . e l  ing. Jaime Izquie do Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en \ 

/¿I cual informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de 
x /  agua potable y alcantarillado en dicha área
/
■ 3. Cfiao número DOCTSM-SR-3339-2015, de fecha 17 de Junio de 2015; signado oor 

el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales donde 
ÍS informa:
/

Que dicho predio ni se encuentra destinado para otro tipo de proyecto social.
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• De acuerdo ai P'cgrama de Desarrollo Urbano del Cer tro de Población de la 
Ciudad de Vlilahermosa y Centros Metropolitanos del Mimapio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Habitacional 
Unifamiliar, Bifamiiiar y Plurifamihar.

• Anexa Plano original del Levantamiento Topográfico con ia.s medidas y colindancias
nformando también gue en dicho predio se encuentra construido la escuela 
Telesecundaria "Rosendo Taracena Padrón’ , con una sucerficie de 16,131.34 m , 
con las medidas y colindancias siguientes:

Sureste, en dos medidas 101.54 m / 214.99 m. Con Dren.
Noroeste: 217.13 m. Con el Sr. José Rodríguez y 102.09 m Con 
Suroeste 29.66 m Con p!anta Potabilizadora 
Noreste: "04.0" m. Con Arroyo San Miguel.

4 Cfiuo número SOTOP/SDUOT/CP'jZRm4/15. de 'echa 10 d .  
signaco oor el Dr en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Sunsecretano de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territonal del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
ei cuai emite ¡a Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, señalando
lo siguiente'

. E l predio no contiene afectac.on por redes de electrificación (C F E.), no 
contiene trayectorias de ductos ah general de PEME>, no contiene restricción 
cor derechos de vía por redes de comunicación v no contiene cuerpos de
; gua

=. :.l predio se ubica aentro del Polígono de 'nundación para el Estado de ^
'abasco de SEPLAN 2007 y sufnó inundación durante ¡a contingencia de los 
meses de octubre y noviemore del arto 2007

x • ol predio se encuentra en jradc de peligro baje por .nundaciones de w 
icuerdo al Atlas ce Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de

3009

. ú momento ne la visita de v soeccion se encontró al .nterior del predio, un 
.¡emento de equipamiento u;bano del Suosistema Educación denominaddj 

•Escuela Teiesecunoana "Rosendo Taracena Padrón y

5 ' ton cficio número 401.F(4)50.201£-CITAB/1142, folio nun ero 172, de fecha 21 de 
Agosto de 2Q15, signado por la Arq. Julia Aicia Moreno Panas, Directora del

7 instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica ‘ ...que el predio con 
superficie de 16,131.34 m2. ubicado en ia Ranchería Corregidora Ortfz de 
Domínguez. Primera Sección, de' Municipio de Centro Tabasco, no contiene 
vestidlos arqueológicos, históricos n artísticos"

¿5)CENTRO DE EDUCACION INICIAL “LAS ESTRELL1TAS”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,286.89 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA ANICETO 
(TAM ULTE DE LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TA B A S C O

CéGula Catastral, de fecha 22 de septiembre de 2015, signada ocr el Arq, Miguel 
Torres González, Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento del Centro, en el 
Que informa que 'El predio ubicado en la Ranchería Aniceto (Tamuite de ias 
¿acaras), sin numero, deí Municipio de Centre, ^aoasco, ton superficie de terreno 
t 286 39 m2, se encuentra catastrado como predio propiedad del Municipio de 
Centro, con Clave Catastral 57-0000-063799 numero de cuenta 063799.*

2 Oficio número CSAS-1476-2015. de fecha 7 de agosto de 2015, signado por el Ing. 
jaime izquierdo Coffin, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en el cual \  
informa que no se localizó la existencia de proyecto alguno de redes de agua 
pctaoie y alcantarillado en dicna área

3 _.fic¡o número DCOTSM-SR-4865-2G15, de fecna 7 de Agosto de 2015, signado 
c:r el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
nrorma.

lúe d'Cho predio no se encuentra destinado para otro tipo ae proyecto social.

Ce acuerdo ai Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Cludaa de VHlanermosa y Centros Metropolitanos del Municipio Centro, Tabasco 
2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de Uso Preservación 
Ecológica.

Anexa ptano original del Levantamiento Topográfico con las medidas y colindancias 
informando también que en dicho predio se encuentra construido el Centro de 
Educación Inicial "Las Estrellitas’ , con una superficie de 1,286.89 m2, con las

- ^medidas y colindancias siguientes: x

Noroeste 39.04 m. Con Callejón del Kinder, 
Noreste: 32.62 m. Con el Sr. Francisco Sánchez.
Suroeste. 33.17 m Con el Sr Francisco Sánchez. 
Sureste: 39.20 m. Con el Sr. Francisco Sánchez.

, /

A ^Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/204/15, de fecha 15 de septiembre de\ 
2015, signado por el Dr. en Arq. Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de\ 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual emite la Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, 
señalando lo siguiente:

• Ei predio no contiene afectación por redes de electrificación (C.F £.), no 
c mtiene trayectorias de ductos en general de PE MEX. no contiene restricción

por derechos de vía por redes de comunicación y no contiene cuerpos de 
agua.

• El predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para al Estado de 
Tabasco de SEPLAN 2007 y sufnó inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre dei año 2007.

• E> predio se encuentra en grado de peligro medio por inundaciones de ,
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto d e f 
2009. >

• Ai momento de la visita de inspección se observó que, el predio se encuentra \  
baidio. Asimismo se encuentra ai Suroeste un Jagüey, a una distancia '  
aproximada de 73.00 metros, y al Sur se localiza una zona baja de 
espadáñales

s 5. Con oficio número 401.F(4)50.2015/CITAB/1310, folio número 210, de fecha 28 de 
 ̂ septiembre de 2015, signado por la Arq, Julia Alicia Moreno Farías. Directora del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual certifica * ..que el predio con 
superficie de 1,286.39 m2, ubicado en la Ranchería Aniceto (Tamutte de las 
Sabanas), sin número, dei Municipio de Centro, Tabasco, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos*.

DÉCIMO TERCERO.- Que dicho procedimiento haya sustento en ios artículos 3. párrafo^ 
IV, y 73, fracción XXV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
correlación con ios artículos 1, 2, 3 y 11. de la Ley General de Educación, mismos que 
establecen que todo individuo tiene derecho a recibir educación y que el Estado, ¡lámese
Federación, estados, Distrito Federal y municipios, deoen impartir la educación básica de 
manera obligatoria y gratuita, considerándose dentro de ésta, los niveles de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior.

DÉCIMO CUARTO.- Que la Ley de Educación del Estado de Tabasco, an sus numerales 
i y3, 4 y 14, disponen que todos los habitantes de la entidad, tienen las mismas 

^oportunidades de acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo estatal, con 
/ sólo satisfacer ¡os requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. ,

DÉCIMO QUINTO.- Que conforme a estas facultades y considerando que la Secretaría pe 
Educación de Estado gestiona recursos federales para mejoramiento de la infraestructuiaA 
que permita ampliar la matricula de alumnos, y brindar un mejor servicio, es de suma I 
importancia que los centros educativos en mención cuenten con la certeza jurídica que I 

rrotorga ei Título de Propiedad, con la finalidad de que los recursos autorizados se destinen I 
si mantenimiento y equipamiento. '

DECIMO SEXTO.- Gue conforme a lo expuesto en los artículos 115, de la Constitución 
-»oiítica de los Estados Unidos Mexicanos: 34. fracción I, de la Constitución Política dei 
: stado Libre y Soberano de Tabasco' "9 J -’ ^aceren 1 F5 •'rermenes V y XX, 106. 
vacción ,1, 108, párrafo segundo, 38 •/ 233 ce la Ley Orgánica te os Municipios dei 
Estado de Tabasco: 3. 4, 20 y 49, fracc;cr, cei Reglamento del Caoildo del Municipio 
de Centro, Tabasco. se somete la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente: •"

.ZD--''
A C U E R D O  \ /

PRIMERO.- Se autoriza donar a favor del Gobierno dei Estado, con destino para la 
Secretaría oe Educación, cuarenta y cinco predios del Fundo Legal del Municipio de 
Centro, en los que se encuentran asentados los centros educativos siguientes:

1. JARDÍN DE NIÑOS "JUAN ESCUTIA”, CON UNA SUPERFICIE DE 1,335.80 m O  
UBICADO EN LA RANCHERÍA IXTACOMITAN, SEGUNDA SECCIÓN, DEL  
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

2. JARDÍN DE NIÑOS “CECILIA PICO CONTRERAS". CON UNA SUPERFICIE DE 
1,873.42 M2, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO HERNÁNDEZ MÉNDEZ, 
SIN NÚMERO, VILLA OCUILTZAPOTLAN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

3. JARDÍN DE NIÑOS “NELLY MARITZA CASTRO GASPAR”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 941.43 M2, UBICADO EN LA COLONIA REFORMA, SIN 
NÚMERO, VILLA OCUILTZAPOTLAN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

^  4. JARDÍN OE NIÑOS "ROSARIO MARÍA GUTIÉRREZ ESKILDSEN”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 895.74 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA LA HUASTECA, 
PRIMERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

5. JARDÍN DE NIÑOS “LUZ MARÍA SERRADEL ROMERO”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 331.87 M2. UBICADO EN LA RANCHERÍA LAS RAÍCES, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

JARDIN DE ÑIÑOS "JUAN DE LA BARRERA”, CON UNA SUPERFICIE DE
208.93 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA HUESO DE PUERCO, SIN NÚMERO, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

7. JARDÍN DE NIÑOS “MAGDALENA CONTRERAS MILLAN”, CON UN A  
SUPERFICIE DE 480.13 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA2 
SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

- - -F A B A S C O . ^

JARDÍN DE NIÑOS "ESPERANZA IRIS", CON UNA SUPERFICIE OE 1,600.43 
M2, UBICADO EN LA AVE. EL COROZA L, (ÁREA DE DONACIÓN), 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL PALMAR, POB. SUBTENIENTE GARCÍA, 
SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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9. JARDÍN DE NIÑOS ‘CARMEN PAREDES ZALDÍVAR”, CON UNA SUPERFJÓIE' 
DE 304.58 M2, UBICADO EN LA MAL. LEANDRO ROVIROSA '/VADE, COLONIA 
LA MANGA II, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

10. JARDÍN DE NIÑOS "MAGDALENA CONTRERAS MILLÁN”. CON UNA 
SUPERFICIE DE 272.S5 M2. UBICADO EN LA CALLE EJIDO PLÁTANO Y 
CACAO, COLONIA LA MANGA II, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO.

11. JARDÍN DE NIÑOS INDÍGENA “CARLOS PELLICER CÁMARA", CON UNA^ 
SUPERFICIE DE 960.40 M2, UBICADO EN EL POS. LA MANGA (TAM ULTE DE 
LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

12. JARDÍN DE NIÑOS INDÍGENA "BLANCAS MARIPOSAS”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,767.44 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA ANICETO 
(TAM ULTE DÉ LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO OE CENTRO, 
TABASCO.

13. JARDÍN DE NIÑOS “ROSA MARÍA GUTIÉRREZ ESKILDSEN", CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,506.34 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA MIGUEL 
HIDALGO, SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

14. JARDÍN DE NIÑOS “MARÍA GUADALUPE BELTRÁN VERA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 370.80 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA IXTACOMITAN, 
QUINTA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. ^

15. JARDÍN DE NIÑOS “JU S TO  SIERRA MÉNDEZ", CON UNA SUPERFICIE DE 
951.81 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA AL VARADO GUARDA COSTA, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

/1 6 . JARDÍN DE NIÑOS “MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 600.15 M2, UBICADO EN LA VILLA PARRILLA, QUINTA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

17. JARDÍN DE NIÑOS “JUAN DE GRIJALVA”, CON UNA SUPERFICIE DE 
1,058.07 M2, UBICADO EN LA COLONIA LAS GAVIOTAS SUR, SIN NÚMERO, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

y '
;1 8 .  JARDIN DE NIÑOS "ELENA ZALAYA LARA", CON UNA SUPERFICIE OE 

810.58 M2, UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y PIGUA, PRIMERA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

19. JARDÍN DE NIÑOS “ESPERANZA IRIS”, CON UNA SUPERFICIE DE 1,211.80 
VIa, UBICADO EN LA RANCHERÍA SUENA VISTA RIO NUEVO, SEGUNDA 
SECCION, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

i
20. JARDÍN DE NIÑOS “GRACIELA MENDOZA COLOME", CON UNA SUPERFICIES* 

DE 3,279.50 M2, UBICADO EN LA VILLA MACULTEPEC, SIN NÚMERO, DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

21. ESCUELA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 2,055.35 
M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA ORTIZ, SEGUNDA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

22. ESCUELA PRIMARIA “CORONEL EUSEBIO CASTILLO", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,776.72 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA RIO VIEJO, 
PRIMERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

23. ESCUELA PRIMARIA “ÁLVARO OBREGÓN”, CON UNA SUPERFICIE DE 
2,714.35 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y MADERO, SEGUNDA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

24. ESCUELA PRIMARIA “NARCISO MENDOZA”, CON UNA SUPERFICIE DE
1,476.30 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA TUMBULUSHAL, SIN NÚMERO, 
DEL MUNICIPIO 0E CENTRO, TABASCO. >

PIGUA. SEGUNDA SECCIÓN, SIN NUMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

30. ESCUELA PRIMARIA “CORREGIDORA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ", CON UNA 
SUPERFICIE DE 5,734.38 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN i  
PIGUA, CUARTA SECCIÓN, SIN NUMERO, DEL MUNICIPIO DF CENTRO,' 
TABASCO. 1

31. ESCUELA PRIMARIA “JOSÉ VASCONCELOS", CON UNA SUPERFICIE OE 
3,344.99 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y PIGUA, TERCERA. 
SECCIÓN. SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

32. ESCUELA PRIMARIA “LIC. BENITO JUÁREZ", CON UNA SUPERFICIE DE 
1,143.23 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA BOQUERÓN, SEGUNDA 
SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

33. ESCUELA PRIMARIA “MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,754.02 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA IXTACOMITAN, 
CUARTA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCC

34. ESCUELA PRIMARIA "MERCEDES ORTIZ SANTA MARÍA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 12,155.18 M2, UBICADA EN LA CALLE JOSÉ NICOMEDES 
RAMÓN, VILLA MACULTEPEC, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO ’ 
TABASCO.

35. ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “BUENA VISTA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 49,990 73 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA 
SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
TABASCO.

36. ESCUELA PRIMARIA “NIÑOS HÉROES , CON UNA SUPERFICIE DE 4,398 15 
M2 UBICADA EN LA VILLA PARRILLA, CUARTA SECCIÓN, SIN NÚMERO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCC

37. ESCUELA PRIMARIA “MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 820.30 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA ALVARAC O 
GUARDA COSTA, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, I

3 5 ^ ESCUELA PRIMARIA “FERNANDO E. GONZALI” , CON UNA SUPERFICIE [JE V 
. " " y '5,916.92 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA GONZÁLEZ, SEGUNDA SECCIÓN,
' < /  SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

39. ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “RAFAEL DOMÍNGUEZ GAMAS”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 3,511.87 M2, UBICADA EN LA RANCHERA 
PLÁTANO Y CACAO, TERCERA SECCION, SIN NÚMERO DEL MUNICIPIO t E 
CENTRO, TABASCO

40. ESCUELA PRIMARIA “CONCEPCIÓN CORTAZAR DE VELÁZQUEZ", OCN 
UNA SUPERFICIE DE 17,038.80 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MIGUEN- 
HIDALGO, SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE DENTRO. 
TABASCO.

41. ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL '‘EMILIANO ZAPATA”, CON UN A 
SUPERFICIE DE 2,794.59 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA 
RIO NUEVO, TERCERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO CE- 
CENTRO, TABASCO.

42. ESCUELA SECUNDARIA “CARLOS PELLICER CÁMARA", CON UNA
SUPERFICIE DE ‘ 78,368.99 M2, UBICADA EN LA AVE. GUADALUPE
MAGAÑA, SIN NÚMERO, VILLA PLAYAS DEL ROSARIO. DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO.

43. ESCUELA TELESEOUNDARIA “IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO”. CON UNA  ̂
SUPERFICIE DE 2,168.32 M2, UBICAOA EN LA RANCHERÍA LA LIMA, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

25. ESCUELA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ”, CON UNA SUPERFICIE DE 3,317.45 
M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, 
TERCERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

44. ESCUELA TELESECUNDARIA “ROSENDO TARACENA PADRÓN", CON UNA 
SUPERFICIE DE 16,131.34 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA CORREGIDORA ' 
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, PRIMERA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO '  
DE CENTRO. TABASCO.

26. ESCUELA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ”, CON UNA SUPERFICIE DE 1,244.42 
M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA RIO TINTO, PRIMERA SECCIÓN, SIN 
NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

/ v .  ESCUELA PRIMARIA “FRANCISCO I. MADERO”, CON UNA SUPERFICIE DE 
1,656.65 M2, UBICADA EN LA CARRETERA VILLAHERMOSA-REFORMA, 
RANCHERÍA RIO VIEJO, SEGUNDA SECCIÓN, SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO.

^ 2 8 } ESCUELA PRIMARIA “TA BASCO  AVANZA”, CON UNA SUPERFICIE DÉ 
y  2,603.99 M2, UBICADA EN LA COLONIA CASA BLANCA, SIN NÚMERO, DEL 

V ” MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

29. ESCUELA PRIMARIA “MARÍA DOLORES MOCTEZUMA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,622.48 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y

45. CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL “LAS ESTRELLITAS”, CON UNa  - 
SUPERFICIE DE 1 286.89 M2, UBICADA EN LA RANCHERÍA ANICETO 

'  (TAM ULTE DE LAS SABANAS), SIN NÚMERO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
TABASCO.

SEGUNDO.* Ei Jocumer te traslativo de domm'O deberá ser suscrito por el Presidente 
Municipal el Primer Sincic- de Hacienda y ei Secretario del Ayuntamiento; mismo }ue 
aeoerá ser períeccionadc en un piazc no mavor de 130 días a partir de la ‘echa á»- 'a 
3orobac:ón del presente A cuerdo. ¡

TERCERO.- Atendiendo que en los predios descritos en el considerando Décimo Segunde! 
Cdé^este dictamen se encuentran edificados tos centros educativos antes citados y que'' 
Asé^ún la Certificación de a:edio emitida por la SOTOP, éstos se encuentran situados en 

•Agrado de peligro bajo, medio y aito por inundación, respectivamente, ei propietario deberá 
estaolecer, en su caso, as medidas preventivas y de mitigación de riesgos, que se 
{^quieran
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CLA RTO . Toda vez que el uso de suelo de los predios citados en ios ¡nasos: 
, ),2),3)14).5),S),7)8),9).10),11),12),13),14),15),16),17),18).20),2'),22).23)24),25)I26).27)128) 
29i,30),31),32),33).34).35),36),37),38),39),40),41).42),43).44)t45), del Considerando 
Décimo Segundo del presente dictamen, son uso Habitacional Unifamiliar. Bifamilia y 
Plurifarmiíar, habitacional Densidad Alta. Habitacional Densidad Baja. Área de Uso 
Pecuario, Área de Uso Agrícola. Habitacional Unifamiliar Densidad Media, Reconversión 
Agropecuaria. Preservación Ecológica y Uso Centro Urbano: y que éstos actualmente se 
encuentran ocupados con los centros educativos estatales que en dichos incisos se 
describen, se autoriza el cambio de uso de suelo al Equipamiento Urbano.

TRANSITORIOS

PRIMERO - Pubilquese el presente Acuerdo en el Periódica Oficial del Gobierno de^ 
Estado

SEGUNDO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Cflaal en el que se publique el presente Acuerdo, al Instituto Registra! del 
Estado, asi como a la Subdirección de Catastro Municipal, para su registro e inscripción 
correspondiente. i

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 84, fracción ll ae la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 10, fracción XI; 69; 71 de ia Ley de Ordenamiento 
Sustentabie del Territorio del Estado; ia Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, deberá registrar al destino a que quedan afectados los predios 
objeto de este acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO. 
ABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UINCE. ^

L T A S  RODRÍGUEZ  
PRIMER REGIDOR

•EZ M O NTOYA  
ER REGIDOR

I n t e r o  b u e n  d ía  
n d o  r e g i d o r

U C . MARICARMEN GARCÍA MUÑOZ APARICIO  
DÉCIMO C U A R TO  REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL OUE SE AUTORIZA DONAR A FAVOR DEU  
GOBIERNO DEL ESTADO. CON DESTINO PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CUARENTA Y CINCO l 
PREDIOS DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO Ofe CENTRO, EN LOS CUALES SE B*CUENTR/_N1 
ASENTADAS ESCUELAS PÚBLICAS.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54. FRACCIÓN III Y  85, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TA BASCO ; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y  22. FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAO OE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL 
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE OEL AÑO DOS MIL QUINCE.

H O JA  P R O TO CO LAR IA  OE FIRMAS DEL A C U ER D O  POR EL O U E  SE AUTORIZA DONAR A  
FAVO R  DEL G O B E R N O  O EL E S TA D O , CON D ESTIN O  PARA LA SECR ETAR ÍA  DE EDUCACIÓN. 
C U A R EN TA  Y  CINCO PREDIOS D EL FUNDO LEG A L OEL .MUNICIPIO OE CENTRO. EN LO S  
C U A LE S  S E EN CUEN TR AN  A S E N TA D A S  E S C U E LA S  P USUCAS.

V
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H. atu ntam ichto  
CONftTITUC*0»M.OC CCN1 

VH.LAMCAUOIA.TAft UC

No.-4826

A C U E R D O
C C I l t r Ô  I Zuwbh I Secretaria del Ayuntamiento

UC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO OE CABILDO EN 
SESIÓN NÚMERO CUARENTA Y CINCO, ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE/ 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I, IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE : 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCIÓN I, 55, FRACCIONES I, V, Vil Y VIII 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2,
4, 19, 29 FRACCIONES I, X. XXI, XXII. UX, 38 Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO; Y 2, 3, 4, 19. 24, 
25, 26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

1/

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 
CORREGIR LA UBICACIÓN, MEDIDAS Y 
CQLINDANCIAS DE LOS PREDIOS UBICADOS 
EN LAS RANCHERIAS GONZÁLEZ. PRIMERA 
SECCIÓN Y RÍO TINTO. PRIMERA SECCIÓN; Y 
SE AUTORIZA DONARLOS A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que ai ser prioridad de este Gobierno procurar el bienestar de los habitantes de 
Centro y orestar especia! atención a los 'ineamientos que establece el Sistema Estatal ae 
Salud, el :ual tiene entre sus objetivos oroporcíonar servicios ae salud, atención médica, salud 
pública y asistencia social a :a población, con especial énfasis en promover, onentar, fomentar 

\ y  apoyar las acciones en materia de salubridad pública en e¡ Municipio, mediante sesión de 
Cabiido. número dieciséis, tipo ordinaria, de fecha treinta de seDtiembre del año dos mil trece, 
se autorizó donar a favor de Gobierno del Estado, tos predios propiedad de este 
Ayuntamiento, ubicaoos en las Rancherías González, Primera Sección, y Río Tinto, Primera 
Sección, Centro, Tabasco, los cuales albergan ¡os Centros de Salud de dichas 

') demarcaciones. (

V
SEGUNDO: Que, en dicho Acuerdo se establecieron :as medidas y colindancias de los 
predios de la siguiente manera:

^1.- PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA GONZÁLEZ, PRIMERA,SECCIÓN, MUNICIPIO 
. ÒE CENTRO, TABASCO:

Superficie: 678.367 MT
Noreste: 20.74 M., con O.D.V. Carretera Vecinal. 
Este: 45.93 M , con Martha Patnaa Pérez Sennetts. 
Sur: 08.96 M.. con Freddy Moscoso Díaz.
Suroeste: 03.70 M., con Nelly Saso Bernal.

H.- PREDIO U8ICADO EN LA RANCHERÍA RÍO TINTO, PRIMERA SECCION, MUNICIPIO 
DE CENTRO. TABASCO:

Superficie: 5¿6.27 M2
Noreste: 20.00 M., con Amelia Ramos Ramos. 
Sureste: 29.50 M., con Leticia Alegría Ramos. 
Suroeste: 20.X M., con Elena Rodríguez Rivera. 
Noroeste: 28.00 M.. Con Felipe Olán Anas.

TERCERO.- Que en razón de lo antenor, al proceder a la escrituración correspondiente, se il 
observó ía inconsistencia entre el piano topográfico y la ubicación, medidas y colindancias \ 
establecidas en ei acuerdo descrito en el Considerando antenor. \

CUARTO: Que a fin de atender tal inconsistencia se procedió a la verificación de ¡as medidas 
y colindancias de ios predios en mención, siendo correctas, las siguientes:

I.- PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA GONZÁLEZ, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIP1 
DE CENTRO, TABASCO: V
Superficie: 365.95 M2
Noreste: 20.26 M-. con Carretera Vecinal a González Punta Srava.
Sureste: 45.95 M.. con Martha Patricia Pérez Bennetts.
Suroeste en 2 medidas: 8.96 M., con Freddy Moscoso Díaz; 55.36 M., con Nelly Saso Bemai.

ti.- PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA RÍO TINTO, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO 
DÉ CENTRO, TABASCO:

^Suoi' Superficie: 528.53 M2 
Noreste: 19.88 M., con Amelia Ramos Ramos.
Sureste: 27.48 M., con Leticia Alegría Ramos.
Suroeste: 19.38 M.. con Elena Rodríguez Rivera.

\ Noroeste: 28.11 M., Con Felipe Olán Arias.

. QUINTO.- Que por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 47 fracción i de la Ley 
) Orgánica de ¡os Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4. 20 y 49. fracción I del Reglamento del {  
' H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, se somete la consideración de este Honorable l 

Cabildo, el siguiente: f  \

A C U E R D O

ÚNICO - Se autoriza ccregir :a ubicación, medidas y colindancias de los predios desen os en 
ei considerando cuarto dei presente Acuerdo en la forma en que ésta se indica, y cor licuar 
con los trámites para otorgar en donación a favor dei Gobierno del Estado de Tapasen, con 
destino a la Secretaria ce Salud, los inmuebles ubicados en las Rancherías González, Primera 
Sección y Río Tinto. Primera Sección con uso de Centro de Salud.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación / c ebera 
publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno ce' Estado.

SEGUNDO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ur; ejempnr del 
Periódico Oficial en ei que se publique el presente Acuerdo, al Instituto Registrai dei Estado, 
asi como a ;a Subdi ecetón de Catastro Municipal, para su registro a mscrpción 
correspondiente

.APROBADO EN EL SALON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, 
'TABASCO, A LOS TR5INTA DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

V» J 2 .  L E C N M t ' C ^ P E Z  M C N T O Y A
OÉClMo TERCER REGIDORASTERGER a

UC YARJCARMEN GARCÍA MUÑOZ APARICIO 
DÉCIMO CUARTO RSGIOOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCION II Y 65, 
FRACCIÓN II OE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE 
TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

/MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 
TREINTA DÍAS 0EL MES QC“S^PT1EMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

i

y
UC. JOSÉ HUMBERTO 0$ lÓ S  SANTOS BERTRUY 

PRESIDENTE l^UÑICIPAL

LIC. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA CORREGIR LA UBICACIÓN, 
MEDIDAS Y COUNOANC1AS PE LOS PREDIOS UBICADOS EMOLAS RANCHERIAS GONZÁLEZ. PRIMERA 
SECCIÓN Y RÍO TINTO, PRIMERA SECCIÓN: Y SE>UTQBg« DONARLOS A FAVOR DEL GOBIERNO D€L 
ESTAOO OE TABASCO. ^  ^

I
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No.-4827

DICTAMEN
C d l t r Ó  I fáumbto Secretaria del Ayuntamiento

LiC JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN 
SESIÓN NÚMERO CUARENTA Y CINCO, ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO , 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES l, IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE/ 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCIÓN I, 35, FRACCIONES I, V, VII Y VIHjf 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2J 
4 <9, 29 FRACCIONES !, X, XXI, XXII, LJX, 38 Y 233 DE LA _EY ORGÁNICA DE LOS) 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA\ 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3. 4y 19, 24,1 
25, 26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, \ 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: /

SEPTIMO.* Que de conformidad con o dispuesto por el articulo 29, fracción XXIII de la Ley/ 
Orgánica de los Municipios da Estado de Taüasco, as facultad del Ayuntamiento intervenir, de'- 
acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia, en la regularizaron de la tenencia 
ie ia tierra; así como para dictar las medidas necesarias para el desarrollo integral y 
»usíentabie dei Municipio.

OCTAVO.* Que a raíz de las reformas y adiciones al articulo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por el Constituyente Permanente de la Nación, 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de ia Federación de fecha 23 de diciembre de 
1999, relativas a la libre administración de la Hacienda Municipal; los inmuebles que forman / 
parte del Fundo Legal del Municipio, considerados de dominio privado, pueden ser enajenados j 
a jos particulares que los tengan en legitima posesión y satisfagan los requisitos para su ] 
regularización, previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. siempre \ 
y cuando no exista controversia respecto a la posesión.

s

DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN 
REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, SE OTORGUE LA 
CORRECCIÓN OE TITULO ONEROSO Y LA 
ENAJENACIÓN DE DOS PREDIOS, CONSIDERANDO 
LA RECTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS,
COUNOANCIAS Y SUPERFICIE DE LOS PREDIOS 
LOS CUALES SE UBICAN EN DIVERSAS 
LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

C O N S I D E R A N D O

v-PRiMERO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expeoito desahogo ael estudio, 
vtgilancta y atención de los asuntos da su competencia ccnstitudonal y legal, se organiza 
internamente en comisiones permanentes o temporales; quienes a su vez tienen la ‘acuitad de \  
'aicarmnar os asuntos que 'es sean turnados para su estudio y análisis de conformidad con 
ios artículos 46, fracción ¡ V ;  47 y 52 je ¡a Ley Orgánica Je ios Municipios del Estado de s 
"■aoasco. y 52, 53. 57. 79. 79. 85, 90 / 91 párrafo !l del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco ^

SEGUNDO.- Que dentro de las funciones que :e confiere et  articulo 9 1 .  íraccióa I V  del 
Reglamento del H. Cabildo a la Comisión de Cbras y Asentamientos Humanos, se encuentran 
as de /igilar y proponer cambios en los programas que ejecute la Oirecaón de Obras, 
'nenamienio Territorial y Servicios Municipales, asi como astuciar y emitir Dictámenes sobre 
es diversos trámites de competencia Municipal que tienen que ver con el adecuado Desarrollo 
Jmaro de os Asentamientos Humanos en el Municipio

"ERCERO - Que medíante oficios números DAJ/1825/2015 y CA./2358/2C13 de 'echas S de 
,..n / O1 le septiembre del ario que transcurre, el L:c. Alfonso Reséndis Cortes, Director de 

-‘sanios Jurídicos, rumo a esta Comisión, es expeoientes en el cual solicita la corrección :ei 
rado títuic de propieoad. rectificación Je as medidas, coiinúancias y superficie total, debido a 
j;..-* estas fueron erróneamente planteadas en el dictamen aprobado por el H. Cabiiac 
nurmación contenías en ei Suplemento *G* 5777 ai oeriódico oficial del estado de fecha 18 Ge 
agosto de -007. mediante ei cual se publicado acuerdo de caoiiac con fecha 15 de Agosto de 
:c :7. i  favor de C. Marta Natividad Marín, meaiante el cual ei Honorable Cabildo det/ 
Municipio ce Centro Taoasco (periodo 2007-2009). autonza la enajenación a titulo oneroso dei 
jn asentamiento humano establecido en una superficie de 264 GC m?. ubicado en ia calle juan 1 
je ia 'osa No. 10. colonia Tamulte de las Barrancas. Municipio de Centro, Tabasco. y la C. \ 
_uc:ia González Qalcázar, ubicado en la calle independencia, Colonia Tamulté de fas 
Barrancas, Municipio de Centro. Tabasco; cuya superficie es de 53.35 M2., quien solicita la 
egularización y titulación del predio a favor Que dar,vado del trámite que, en vida realizará el
3 Antonio Soifs García, aue mediante acuerdo de fecha 31 de marzo de 2009, publicado------ -'
Suplemento V  ai Periódico Oficial número 3954 de fecha 29 de aoril del mismo arto, toT ' 
para su estudio, análisis y determinación, asi como a expedición del ^  
correspondiente, siendo que fueron complementados los requisitos esíaolecidos 
223 ce ia Ley Orgánica de .os Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que esta Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, en ejercía^ de las 
'' atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taülsco y i 

Reglamento del H. Cabildo, con fecha 24 de Septiembre de 2015. celebró sesión me trabajo 
con as Direcciones ae Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y de Asuntos 
jurídicos, para conocer y analizar los expedientes de corrección de título oneroso y la 
enajenación de dos predios, considerando ’a rectificación de las medidas, coiindancias y 
superficie Je <os predios los cuales 3e ubican en diversas localidades del Municipio de Centro.

QUINTO.- Que la segundao jurídica del patrimonio familiar constituye una de las necesidades 
1 pnmordíates de la población a el Municipio de Centro, por ello el H Ayuntamiento considera de 

vnai moortancia establecer condiciones propicias que contribuyan a !a satisfacción de ese 
requerimiento de (a población, lo cual incluso conlleva a desalentar acciones de corrupción en 
perjuicio del desarrollo del Municipio.

SEXTO.- Que ae conformidad con .o dispuesto en ios artículos 12 y 18 dei Bando de Policía y 
Gobierno dei Municipio ae Centro, Tabasco; este cuenta con una superficie de 1,612.11 !<m2 y 
* p'indo Legal dei mismo se considera como aauella porción de suelo asignada a las 
ciudades, vrltas, poetados y ranchenas Jet propio municipio y e* administrado por su 
A/untamiento, oor arvae. iodo ¡o aue se encuentra dentro de ficha superficie que no sea 
propiedad de a Federación, ai Estado, sxciuyendo ios derecnos de via por ia existencia de j 
infraestructura pública, ni de particulares, con titulo egaimente expedido, se considera parte 
Jai Funde Legal Peí Municipio y en consecuencia este tiene el dominio pleno de los mismos.

NOVENO.* Que en el Municipio de Centro, existe una gran cantidad de asentamientos 
humanos irregulares, que fueron ocupados sin contar con escrituras, inscripción en el catastro 
y/o instituto Registra! del Estado de Tabasco, o sin contar con ia autorización de ¡otificadón 
fraccionamiento estipulada en las normas urbanísticas correspondientes; los cuales requieren\ 
ser regularizados legal y urbanísticamente, para garantizar el derecho de propiedad y el 
crecimiento ordenado de 'os centros de población.

DÉCIMO.- Que la inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra, es uno de ios problemas N 
sociales que afectan de manera directa y sensible a un sector de la población del Municipio, 
ya que una considerable cantidad de familias carecen de la documentadón que fes permita 

/acreditar la propiedad dei lugar donde habitan. Esa problemática en su mayoría se vincula con 
¡ las condiciones de rezago y pobreza de sus posesiónanos y por ario estos carecen de los 

medios necesanos para ootener el título que legitime su condición de propietarios de los 
mismos y los ubique en aptitud de obtener recursos por la vía dei crédito para mejorar sus 
viviendas y sus actividades productivas.

DÉCIMO PRIMERO.* Que por lo anterior se considera pertinente la regularización de los 
predios, cuya delimitación, identificación y demás condicionantes jurídicas, sean autorizadas f 
por al Honorable Cabildo del Municipio de Centro y establecer las bases que permitan otorgar 
certeza jurídica en la tramitación de las enajenaciones futuras, lo que además permitirá 
fortalecer la economía de las familias de Centro.

DÉCIMO SEGUNDO.- En virtud de lo expuesto y con fundamento en el articulo 115 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; en relación con Jos diversos 3 y 29, 
fracciones ti, XXH y XXIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Ta^sco; se 
3omete a consideración de este H. Cabildo, el siguiente;

D I C T A M E N

PRIMERO.* Que de las constancias que obran los expedientes formados paramal caso; se 
advierte que ios CC. María Natividad Marín y Lucila González Balcázar, han iniciado los 
remites legales establecidos por los artículos 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 17. 18, 19, 88, 89, 90. 91. 92. fracciones i. II, III, IV y VI. del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Centro. Tabasco. con el objeto de obtener en su favor, la 
titulación y regularización de ia tenencia de la tierra de los predios que tienen en posesión, 
propiedad del Fundo Legal que ocupan desde hace 38 y 24 arios, respectivamente .

SEGUNDO.* Que debido a lo anterior, y derivado de las gestiones que realizaren, 
manifestando tener la oosesión. mas no <a propiedad Legitima, dalas medidas, coiindancias y 
superficies ae ios predios y toda vez que dichos predios forman parte del Fundo Legal cei 
Municipio de Centro. Tabasco. se procedió ai estudio y análisis de las documentales que 
conforman los expedientes aue se integraron para los casos, los cuales consisten en 'as 
siguientes;

a) C. MARÍA NATIVIDAD MARÍN, UBICADO EN LA CALLE JUAN .DE LA ROSA NO.
10. COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE OE 295.060 t*2.

1. Copia certificada del Acta de Nacimiento, de fecha 30 de abril de 2010. expedida por el 
Director dei Registro Civil con residencia en la Ciudad de Villanermosa. Tabasco; a 
nombre ae la C. María Natividad Marín.

2. Copia simple de ia Credencial para Votar con Fotografía expedida por al instituto 
Federal Electoral a nombre de María Natividad Marín, con folio 0827062123600 y
número 0393116361831.

3. Copia simple de la Clave Única de Registro de Población expedida por el Registro 
Nacional de Población con número de foiio 68897261.

4. Constancia de Residencia expedida por el Delegado Municipal de la Colonia Tamutté 
de Jas Barrancas, del Municipio de Centro. Tabasco. en fecha 01 de agosto dei año dos 
mil catorce, mediante ia cu ai hace constar que la C. María Natividad Marín, es 
residente de la mencionada Colonia, desde nace 39 artos.

5. Copia simple del Suplemento 3  al Periódico Oficial del Gobierno del Estado número
6777, de fecha 18 de agosto de 2007. que a fojas 10 a la 28 contiene el Acuerdo, por el 
que se autonza ¡a regularización del Asentamiento Humano exjsfr'nte en el Polígono 
Arroyo el Chinin. Colonia Tamuitó de las Barrancas, a favor de sus legítimos 
poseedores, encontrándose dentro de ellos la C. María Natividad Marín r

6. Original del Titulo Municipal de Propiedad de fecha 01 de marzo de 2011

7 Copia fotostáüca dei plano topográfico con medidas, coiindancias y ubicación correcta:
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• Noroeste: 11.10 m. Con Francisca Hernández Sánchez.
• Noreste: 26.50 m. Con Víctor Presenda Rivera
• Sureste: I1.10m. Con Calle Juan ae la Rosa.
• Suroeste: 26.50 m. Con Adela Izquierdo.

3. Copia simóle del Aviso -  Recibo de Cobro de Agua con No. 
expedido oor ai H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio

9. Copia simple del Recibo de Ingreso del impuesto Predial con folio Q 412985, de fecha 
19 de marzo del arto 2014, expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro

10. Mediante oñcio número DOOTSM-SR-1474-2015, de fecha 17 de dos mil quince; 
signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
informa que:

de operación WG 191115, 
de Centro.

• E: predio "o se ene .entra mado a ninguna cora del servicie huaico 
municipal

* De acuerc.o ai Drograma de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaciór ce 'a 
Dudad de Vtllahermosa y Centros Metropolitanos cel Municipio Centro. T masco 
2008 -  2 030 el preaio en :jestión se encuentra en una zona ce uso 
'Haoitacio ■'a Jnriamiliar Densidad Media".

» De acuerco al ievantamiento topográfico realizado, se ooserva que as Tea.das 
del predio coinciden don el plano presentado por ei interesado obteniéndose 
una supericie de 103 05 M2

12 Que derivado de tramite aue en vida realizará el C Antonio Solls Garoa. mediante 
acuerdo de lecha 31 de marzo de 2009, publicado en ei Suplemento *L‘ al Penódico 
Oficial número 5354 de fecna 29 de abnl del mismo año, se autorizó a su favor fa 
enajenación a titule oneroso del predio materia de este acuerdo

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Villanermosa y Centros Meiroooiitanos del Municipio Centro, Tabasco 2008-2030, ©i 
predio en cuestión se encuentra en una zona de uso *Habitacional Unifamiliar Densidad •
Alta"

• De acuerdo ai levantamiento topográfico realizado, se observa que ias medidas de! 
preaio no coinciden con ei plano presentado por el interesado, obteniéndose una 
superficie de 2S5.060 m: .

• £n el predio se encuentra una construcción de losa y lámina y existen ios servicios de 
energía elóctnca, alumbrado público, pavimentación, teléfono, agua potable y drenaje.

11. Se ordena ia cancelación de la cuenta catastral 023899-ü, asi como también, del titulo 
municipal oe propiedad de fecha 01 de marzo de 20011, ante el instituto Registrai del

f  Estado; y 3 ia vez instruirse su registro nuevamente ante dichas dependencias.

12. Que los datos establecidos en el tltuio de propiedad, se transcribió de ia información 
contemos en ei Suplemento ‘G* 6777 3l penódico oficial del Estado de fecha 18 de 
agosto de 2007, mediante ei cual se publicó el Acuerdo de Cabildo de fecha quince de 
agosto de 2007, por ei que se autorizó la enajenación a favor de 'a solicitante, 
estableciendo erróneamente en dicho acuerdo los datos del predio, asi como también 
el nomore ae la adauinente.

— g3. La mteresada deberá realizar ante la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de
i Centro, Tabasco, el pago de la Reposición del Titulo costo que corresponda para esta 

j  operación y los respectivos derecnos o gastos administrativos.

b) LUCILA GONZÁLEZ BALCÁZAR. UBICADO EN LA CALLE INDEPENDENCIA, 
COLONIA TAMULTÉ DE LAS BARRANCAS, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
CON UNA SUPERFICIE DE 103.05 MJ.

1. Lucila González Salcázar, en su calidad de cónyuge del extinto / anexando acta de 
defunción foiio No. 0313053, de la oficialía del registro civil No. 02. libro No. 0005, acta 
número 00816, Villahermosa, Tabasco, de fecha 29 de octubre de 2014, finado Amonio 
Solls García, por lo que procedió a continuar con el trámite necesario a fin de obtener 
ai Titulo Municipal.

13. Que en fecha 05 je marzo del año 2013, el C. Antonio Solls García, solicito a
rectificación de ií> superficie, medidas y colindancias del preaio matena del presente,/' 
proveído, toda vez aue en ei acuerdo del H. Cabiloo descrito, se establecieron d t i ' 
manera errónea, oor o que una vez cumplimentados ios requisitos establecidos en el \ 
artículo 233, de la citada Ley, esta Dirección mediante oficio 0AJ/2960/2Q13, ae fecna í 
06 de noviemore dei arto 2013, remitió al Presidente de la Comisión de Ohras y í  
Asentamiento Humanos coota certificada del expediente integrado para tal fin /

14. Que en fecna 31 de enero de 2014, ei m. Cabildo del Municipio de Centre. Toóasco s 
aprobó ia regular zación y titulación de a rectificación de las medidas, colindar cías y 
superficie oei predio en cuestión y a a presente fecha no se ha realizado nng-jna 
publicación, ni pago aiguno ante ia Dirección de Finanzas.

15. La mteresada deoerá reaiizar ante la ¡Dirección de Finanzas deí H. Ayuntamiento de 
Centro. Taüasco, ai pago de $ 13,396 50 (trece mil trescientos noventa y seis pesos 
50/100 m n.) cantidad que resulta aei I0a/a dei Valor Catastral, estipulado como precio 
estableedo para f$ía operación y ios rescectivos derecnos o gastos adrrvnistrativ js

TERCERO.- Que con 'a Jocumentacion mencionada en ios puntos que antececen se >. m ole 
con las exigencias del sniculo 233 de ia Lev Orgánica de los Municipios .:ei Estajo de 
Tabasco y de los articule-s 17, 18, 19, 98, 39. 30 91, 92, fracciones I a IV y VI del Sarde de 

'¡Policía y Gobierno dei Municipio de Centro, Tatasco. Per !o que los predios e! -unde legal 
/ ^esultan ser factibles de enajenarse, non la aprooación del H. Cabildo de conformidad :oi lo 

establecido 9n ¡os numerales antenormente desentos. ¡os artículos 115. fracciones f. IV, 
primer párrafo y V de la Constitución Política de los Estados Unioos Mexicanos. 55, fracción v, 
de ¡a Constitución Política dei Estado Libre y Socerano de Tabasco y 38. tercer párrafo de la 
Ley Orgánica de los Mun cioios del Estado de T acasco.

i
CUARTO.- Que se concluye que 'os interesados dieron cumplimiento a :os equisitos ;jue \ 
establece el multicitaao artículo 233 de 'a _ey Orgánica ae los Municipios dei Estado de 
Tabasco, así como a ios establecidos en los artículos ¡7. 18, 19, 88, 89, 90, 91. 92. frac« iones 

4 i. II, !!►, ¡V y VI del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, ’'abasco para 
obtener ia enajenación de dichos inmuebles, por !o que an tal sentido es jurídicamente 
procedente autorizar al Presidente Municipal y al Pnmer Síndico de Hacienda, oara que 
enajenen a titulo oneroso a favor de ios peticionarios los bienes inmuebles descritos. >c io 
que se somete a la consideración del Cabildo los siguientes Acuerdes:

2. Copia certificada del Acta de Nacimiento de fecha 11 de septiembre de 2014, en donde 
consta que la peticionaria nació el 31 de octubre de 1974, en la calle 9 número 111, 
Centro, Tabasco.

3. Copia certificada del Acta de Matrimonio de fecha 12 «de septiembre de 2014, celebrado 
entrejpS-CC-Aotgnio Solls García y Lucila González Balcázar.

4. Copias certificadas de ¡as Actas de Nacimiento ae los CC. José Ramón, Wífber y Marco 
Antonio de apellidos Solls González, hijos del extinto y la C. Lucila González Balcázar

5. Copia 3impie de ¡a Credencial para Votar con Fotografía expedida por el entonces 
Instituto Federal Electoral a nombre de Ludia Balcázar González con clave de elector^ 
GNBLLC74103127M100.

3. Copia 3¡mple de a Clave Única de Registro de Pobladón expedida por el Registro \ 
Nacional de Pobladón con número de folio 86169318.

7. Copia simple del Aviso - Recibo de Luz con cuenta 06DK17P011354865, expedido por 
la Comisión Federal de Electricidad, a nombre de la 0. Rosario Solls Pérez, madre del ^  
extinto.

.8 Constancia de Resldenda expedida por al Delegado Munidpat de !a Colonia Tamultó 
de ías Barrancas, del Municipio oe Centro, Tabasco, en fecha 22 de enero def año dos 
mil quince, mediante la cual hace constar que la C. Ludia González Balcázar. es 
residente de la mendonada Colonia, desde naca 24 años.

9.

!  10.

/
11.

Copia fotostática dei piano topográfico con medidas, cotindancias y ubicación exacta 
con las medidas y linderos siguientes: /

• Noroeste: 8.99 con arroyo el Tortuguero. /
• Noreste: 10.78 m con Yolanda Rojas Romero. /
• Sureste: 10.79 m con Caile Independencia. l y j
• Suroeste: 10.27 m con José Tito Lara Hernández.

Copia simple del Recibo de ingreso del impuesto Predial con número de aparición 
HK011254, expedido por ei H. Ayuntamiento Constitucional ae) Municipio de Cenro. a 
nombre del extinto Antonio Solis García, respecto al predio ubicado en la caifa 
Indepenoenda sM, Colonia Tamultó de las Barrancas. Centro, Tabasco. \

Que asimismo, mediante oficio número DOOTSM/UJ/2505/2Q13, de fecha 23 de mayo 
de dos mil trece: signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios ( 
Municipales, informa que:

\

i A C U E R O O S
S
f PRIMERO.- Eí Cabildo autoriza ai Presidente Municipal y ai Primer Sindico de Hacienca 

para que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. se atorgue ¡a i 
Corrección de Título Oneroso / ¡a Sr.alenación de dos Dredios. considerando 'a I 
Rectificación ae ias Medidas. Colindancias y Superficie de ios predios >os cuales se jdk ar 
en diversas localidades oei Municipio de Centro

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos, desde el momento en que cada uno Je 'es 
interesados realicen ante la Dirección de Finanzas deí H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco et 
pago de 'os siguientes montos: a) C María Natividad Marín, deberá realizar ei pago de a 
Reposición cei Título, b> C. Lucila González Balcázar el monto de $ 13,396.50 \treoe mil 
trescientos noventa y seis oesos 50/100 m.n i, cantidad que resulta del 10% cel Valor 
Catastral, estipulado como precio establecido para estas operaciones / les msoectivos 
derecnos o gastos administrativos, a que haya lugar, !a expedición y la debida .nscnociór en la 
Subdirección de Catastro leí Municipio de Centro y del instituto Registrai del Estado de 
Tabasco. de ios Títulos de Propiedad Municipal

s
TERCERO.- Los beneficíanos deberán realizar os pagos mencionados en el punto antenor en 
un término' no mayor de sesenta días después de su publicación en el Penódico Oficial del 
Estado de Taoasco. de . i contrano y pasado dicno término se dejará sin efectos el aresente 
acuerdo

CUARTO.- Puolíquese e presente Acuerdo en ei Periódico Oficial dei Gobierno del Estado y 
en cumplimiento del mismo con fundamento en el articulo 93, fracciones l, V y XV de 'a _ey 
Orgánica de ¡os Municipios del Estado de Tabasco, remítase por conducto de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, un ejemplar al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, así como a ¡a 
Subdlrecaón de Catastro de este H. Ayuntamiento de Centro para su debida inscripción y 
demás afeaos legales que correspondan

QUINTO.- Notifíauese a as dependencias administrativas relacionadas, para efectos de que 
- se realícen los trámites jue en ei ámbito de su competencia correspondan para el debido 

cumplimiento del presente Acuerdo

v^SEXTO.- Este acuerno entrará en /igor a partir te su publicación en el Penódico Oficial 1el 
Estado de Tabasco.
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LPROBAOO EN EL SALON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO. 
'ABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
JUINCE

' 7

JOSE HUMBERTO DEO-Qa SANTOS BERTRUY 
PRIMER REGIDOR

PROF OVIDIO

TOCIO a u r o b w Re b d o z a  BERZABA 
NOVÄW) (REGIDOR

LIC. SIL VUELTAS RODRIGUEZ 
I PRIMER REGIDOR

LIC. JOSE MAJ 
DÈCIMI

INTERO BUENDIA 
IDO REGIDOR

UC. MARICARMEN/GARCIA MUNOZ APARICIO 
DECIMOCUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54,
5 DEL EST_______ __________

13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO
FRACCION II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS !

FRACCION III Y 55,
. ESTADO DE TABASCO; \

TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUÑicipiO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DElJ 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS' 
TREINTA DIAS DEL MBSTJE'SEPTIEMBRÉ DEL AÑO DOS MIL QUINCE. V

UC. JOSÉ HUMBERTO^
PR ESID EN TI

ITOS BERTRUY 
ÍIPAL

LIC. JUAN ANTONIO FBÑRER AGUILAR 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIARTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL T AL PRIMER SlNOICO OE HACIENDA. PARA QUE EN REPRESENTACION OEL H. AYUNTAMIENTO 
OE CENTRO. TABASCO, SE OTORGUE LA CORRECCIÓN DE TITULO ONEROSO T LA ENAJENACIÓN OE DOS 
PREDIOS, CONSIDERANDO LA RECTIFICACIÓN ÓE LAS MEDIDAS. COUNOANCIAS T SUPERFICIE DE LOS 
PREDIOS LOS CUALES SE UBICAN EN DIVERSAS LOCAUDAOES OEL MUNICIPIO OE CENTRO

C. ISRAEL TRl 
DÉCIMO
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCION Al. OC CINTAO 

VH.LAHCKMOSA, TAB.MfX.

' No.-4828

A C U E R D O
Centró ° Secretaria del Ayuntamiento

UC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS 8ERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. A SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN i 
SESIÓN NÚMERO CUARENTA Y CINCO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE, 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTOi 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES II Y IV, PRIMER PÁRRAFO DE LA, 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 55, FRACCIÓN V' 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2,\ 
3, 29 FRACCIONES I, III, Y XXXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCIÓN I OEL REGLAMENTO DEL 
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. APROBÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO:

X
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE 
LOS PREDIOS CON USO DE: DELEGACIÓN 
MUNICIPAL. PARQUE PÚBLICO Y CENTRO DE 
SALUD, UBICADOS EN DIVERSAS LOCALIDADES 
DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PERTENECEN AL FUNDO LEGAL, Y SE ORDENA 
SU TITULACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO.

C O N S I D E R A N D O

\

PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción IV, ¡ncisos d y e. y último párrafo, ae la Constitución 
Política de los- Estaaos Unidos Mexicanos, faculta al Municipio, entre otras, para controlar y 
vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; asi como cara expedir ias 
disposiciones administrativas necesarias, para ordenar tos asentamientos humanes y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos oe fierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras publicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, en términos del tercer oárraío del 
artículo 27 de nuestra Constitución Política =ederal, e intervenir an ia regulanzación de ia
tenencia de 'a tierra urbana.

SEGUNDO.- Que asimismo, los artículos 115, fracciones ¡I y IV, primer oarrafo, de la \ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción V, de ¡a Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Taoasco, contemplan a ''avor de 'os municipios, la 
libre administración de su hacienda, la cual, se forma de 'os 'enoirmentos de tos bienes que 
les pertenezcan, as ¡ como de las contribuciones y otros ngresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. Congruente con ¡a anterior disposición constitucional, ei artículo 106 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que la Hacienda 
Municipal se compone: “ f

en el articulo 17 de :a Ley >.jamca oe a División "erritonal y Reglamentaria de los Artlci o-> 
78, 79 / Tercer Inciso :el Articulo '00 de a Constitución del Estado, expedida el 13 de 

diciembre je 1883. y Decreto 2206 :e echa 9 de jetubre de 1982, mediante el cua» se ñ(an 
ios ¡Imites del Centro de Pooiación de la Ciudad de /¡Kahermosa, Centro, Tabasco, los precio-, 
materia del óreseme acuerco 'arman oarre del Fura j Legal del Municipio de Centre. Tabas, o

OCTAVO.- Due en ;as Ra-cnenas Miguel Hioaigu etapa 1, Buena /¡sta. Pnme a 5ecc jr  
Soauerbn. ^-¡mera Seccior Medmlín - Vledero. Seounda. Tercera y Cjarta Sección. Mede'tlr 
1 Digua. --'mera j Segunda Secciór. Salomas Miguel rticaigo etapa 1. Gav otas Ntrtf , 
Casa Blanca, Tierra Coioraca , .ose María Pino t'uárez, pertenecientes a este Mumc o;< de 
Centro, Taoasco. se udic m os mmueb¡es ooie'o de! presente acuerdo, tiístios qu-; a 
continuación se describen, y due carecían ce registro ante el Catastro Municipal / I
Instituto Registra! oel Estad )

!.- DELEGACIONES MUNICIPALES: I

A) PREDIO UBICADO EN LA CALLE INDEPENDENCIA, COLONIA MIGUEL HIDAL 30 
ETAPA 1, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo Asignado Habitaoonai Umfamiliar. Densidad Alta

Superficie: 97 90 M \
Noreste: 6 34 mts.. :on 3ra. Maca Guadalupe Hernández Hernánaez.
Noroeste: '7.50 mt.* , ;cn  Marina Agusta Gornez Díaz.
Sureste en 2 medicas- * 5 nns con cade ;odependenc¡a y '3 35 mts, con Parn./i 

Valor Catastral: 5 i 95o ÜC

B) PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA A LA GUAYRA, RANCHERÍA BUE^A 
VISTA. TERCERA 5 ECCiON, MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO:

Tipo de Uso de Su» lo Asignado °reser\ ¡ón Ecc

Superficie 55.35 M 
Suroeste: '  24 mts con callejón 
Sureste: 7 53 mts . Gerardo Quintana.
Noreste:  ̂ 40 mts., :on 3r Gerardo Quintari.
Noroeste: " 49 mts con acceso

Valor Catastral: 32 570 00

C) PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA VILLAHERMO-SA-LUIS GIL PÉREZ, <M. 
aiS. (ENTRADA DEL JOBO), RANCHERÍA BOQUERÓN. PRIMERA SECCION,

/  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

I. De los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;  ̂ '

II. De os bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo /
del Ayuntamiento; j

III. De >os bienes de uso común municipal;

IV. De los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 
sostenimiento de ios servicios públicos:

Tipo de Uso de SuhIo Asignado: Dresem3nón Ecológica. 

Superficie. 143.53
Sureste: 1 ’ .41 mts con callejón E'eazar je <a Rosa.
Noreste: 11.05 mts con Jardín de Niños .ose Vasconcelos. 
Noroeste: 14.31 mt;.. con Centro de Salud.
Suroeste: 11.42 mts. con carretera Viílanermosa-Luis Gil Pérez

Valor Catastral: $2 500 00

?Qr o que, los inmuebles pertenecientes al Fundo Legal del Municipio, forman parte de la / 0) PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA MEDELLIN Y MADERO, SEGUNDA
Hacienda Municipal. \  SECCIÓN, MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO:

TERCERO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé en sus artículos 23 y  
25, que ios entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes mmueblesv 
destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados  ̂
como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la matena. y 
cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 
Asimismo se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes ; 
inmuebles bajo su custodia que, por 3u naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles; a la 
vez que deperá llevarse un inventario deoidamente concillado con el registro contable, 
debiendo establecerse un valor no inferior al catastral que le corresponda. ,

Tipo de Uso de Su»»lo: Haoitac:onai Umfamiüar Densidad 3aia

Superficie: *91."5 A‘
Sureste en dos medidas. 5.25 > 2 31 mts , con Sra. Leonor de la Cruz Ranon 
Noreste, en 2 medidas: 5 i£ mts , / 15 75 mts., con Sra Leonor de la Cruz RatOóp 
Noroeste: 9.7'* mts con acceso /
Suroeste: 22.33 mt . con Sr Raúl Zapata H /  ■'

i /

Valor Catastral: 3 2 5»)0 00.

'  CUARTO.-Que el artículo 29. fracción XXXIV de ¡a Ley Orgánica de tos Municipios, esíaDlece 
como una obligación del Ayuntamiento, contar con planos de la cabecera municipal, villas y 

y pueolos en el que se indique el Fundo Legal correspondiente y la ubicación de 'os bienes 
inmuebles oe su patnmomo.

♦
QUINTO.- Que asimismo, en términos de los artículos 27, párrafo tercero. 29. fracción XXXIV 
y 115 de ia Ley Crgamca de ios Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio requiere tener 
plenamente tdentificaaos. ubicados y delimitados los bienes inmuebles de su propiedad, 
mediante planos, catálogo general; 3S¡ como el inventario general de tos mismos, que deberá 
contener el valor y tas características de identificación de cada uno de ellos. ^

iSEXTO.* Que en razón de ¡o anterior, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en ios artículos 
'citados con antelación, oor instrucciones del C. Lie. Humberto de los Santos Bertruy.

'  Presidente Municipal, en coordinación con las Direcciones de Finanzas y Obras , 
Ordenamiento Terntorial y Servicios Municipales, con fecha 22 de marzo de 2013, se ; 
implemento el Programa “Regulanzación de Inmuebles Municipales*. \

E) PREDIO UBICADO cN LA RANCHERIA MEDELLIN Y MADERO, TERCERA 
SECCIÓN, MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO: '

Tipo de Uso de Sueio Asignado- Area oe Reconversión Agropecuaria.

Superficie: 112.13 M' /
Suroeste: 8.75 mts cor Sr. Jesús Ramón Castro y Sra. Soledad de la Cruz Ramor ¡¡ 
Sureste: 12 99 mts. con Sra. Sofedaa de la Cruz Ramón ¡j
Noreste: 3 31 mts . :on acceso y carretera pnncipai. /'
Noroeste; ‘2.43 mu., con Jesús Ramón Castro.
Valor Catastral: $2.500 0C

F) PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA MEDELLIN Y MADERO. CUARTA 
SECCIÓN. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo HaDitaciona< Unifammar Densidad Baja. \
SÉPTIMO.- Que mediante decreto número 266 de fecha 30 de abril de 1997, se constituyó ei Superficie: 1,250.67 V 2
Fundo Legal oel oolígono conociao como *'_3 isla*, y tomando como antecedente ¡0 dispuesto Noreste, en 2 med'das: 20.32 mts., con 3 a. Eisy Sánchez Rodríguez y 29 12 r :s

con Biblioteca.
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Sureste, ar 2 medidas: 23,7- n t s : a r r e t e r  ¡ principal y 12 54 mts.. con 
B i t i i o t e c a .

Noroeste, an 2 medidas: 29.07 mts . son Sra Rameaos Jiménez Hernández y 53.77 
Tit-.., ;on Sr Victor Jménez Hernandez

Vaior Catastral: 3 2,500.00. \

I PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA PRINCIPAL. RANCHERÍA MEDELLÍN Y 
PIGUA, TERCERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

Tipo de Uso de Suelo: Habitacional Umfamiliar Densidad Alta.

Superficie: 225.63
Sureste: 12.53 mts.. con granja Avícola del Gnjalva 
Noreste: 18 90 mts.. con 3r. Ezeauiel Jiménez.
Noroeste: 11.32 mts con acceso 
Suroeste: '8.96 mts con casa Eiidal.

Vaior Catastral: S 2.500.00.

II PARQUES PÚBLICOS MUNICIPALES:

A) PREDIO UBICADO EN LA CALl E 5 Y CALLE LAS PALMAS, COLONIA JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ (T.C.), MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo: Habitacional Umfamiliar Denstdaa Media.

Superficie: 920.09 M2
Noroeste: 21.37 mts , con Sr. Cuitlahuac Bastar Urueta 
Suroeste: 45.02mts.. con Plantel 28 
Sureste: 19 50 mts.. con 3r. Luis Crancisco García 3aez 
Noreste: 45 05 mts. con Calle 5

Ja or Catastral: $ : 127 110.25

3 ) PREDIO UBICADO EN LA CALl E RIO USUMACINTA, COLONIA CASA BLANCA, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo: Equipamiento

Suoerficie: i ,178.58 M7
Sur; 41,25 mts . con calle Rio Usumacinta
Norte: 42.48 mts . con _aguna de» Negro.
Oeste: 28 17 mts., con Sra. Norma Hernández López. 
Sureste: 20.16 mts., con Sr. Jesús Aguirre Hernández.

Valor Catastral: S 384,010.00.

\

C) PREDIO UBICADO EN LA CALLE 5 Y CALLE 1, RANCHERIA MIGUEL HIDALGO 
, ETAPA 1, MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo: Habitacional Umfamiliar Densidad Alta.

Superficie: :0,945.02 M2 f  '
Sureste: 77 34 con Laguna Covadonga f
Noreste: 159.98 mts.. con calle 1 (

\ Noroeste 2 medidas: 38.71 mts., con calle 5. y 36.54 mts , con «ardln de Niños. V )  
Suroeste en 2 medidas: 135.56 mts , con calle 2: 53.77 mts., con Jardín de Niños. |

yaior Catastral: 3 6.567.012.00.

D- PREDIO UBICADO EN LA CALLE INDEPENDENCIA Y CALLE AGUSTÍN DE 
iTURBJDE, RANCHERÍA MIGUEL HIDALGO ETAPA 1, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO: L

7po de Uso de Suelo: Habitacional Unifamiliar Densidad Alta.

Superficie: i 0.33 M2 ¡
Noreste. 9n 2 medidas: 3.74 mts con calle Agustín de Iturtxde; 10.70 mts., con Sra.l 
Var a Guadalupe Hernández Hernández. I
Noroeste: 13 35 mts., con delegación municipal.
Sureste en 2 medidas: 5."6 mts.. / * 1 73 mts , con calle Independencia.

" Noreste: 7 32 mts., con Sr. Cesar Lastra Pérez.
Noroeste: '5.52 mts.. con 3r. José Guzmán Avila.
Suroeste: 6.82 mts., con Pnv. Francisco Javier Mujica.
Sureste: 15.58 mts., con Josué Hernández González.

'V Valor Catastral: 3 2.500.00.

3) PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y PIGUA, SEGUNDA SECCIÓN, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo: Habitacional Umfamiiiar Densidad Alta.
Superficie: 2,146.03 M2
Suroeste, en 2 medidas: 55.X  mts., con Jardín de Niños. Sr. Amilcar Vázquez 
Domínguez y 3ra. Edith dei Carmen Rodríguez; S.18 mts., con calle el Pilar.
Sureste, en 2 medidas: 36.33 mts., con Sra. Rosa María Sastre Montejo, Sr. Jorge 
Alfredo Santiago Matus y Sra. Rosalva Ponciano Cazares; 39.66 mts.. con Jardín de 
Niños.
Noreste: 53.91 mts., con Sr. Jorge Lóoez Martínez. J
Noroeste: 76.33 mts., con Sra. Maríbei Domínguez González, Sr. Mateo Domínguez ' 
Jiménez y Sr. Vicente Domínguez Jiménez.

Valor Catastral: $ 2.500.00.

NOVENO.- Que mediante oficios DF/0743/2015 y DF/Q842/2015. de fechas 03 Y^rde-ágosto 
de 2015, respectivamente, el C.P Everardo Nadal Villafuerte. Director de Fijírainzas, informa 
que los inmuebles descritos en el Considerando que antecede, han quedado debidamente 
inscritos en el padrón catastral de este Municipio de Centro, bajo los siguientes números de 
cuenta catastral: 181262-U, con superficie de 97.90 m2. 063644-R, con superficie de 55.35 \  
m2. 063645-R, con superficie de 143.53 m2. 063776-R, con superficie de 191.16 m2, 063774- 
R, con superficie de 112.13 m2, 063775-R. con superficie de 1,250.67 m2, 063642-R, con / 
superficie oe 225.63 m2. 181261-U, con superficie de 920.09 m2, 181570-U, con superficie de/7 
1,178.68 m2, 181264-U, con suoerficie de 10.945.02 m2. 181263-U, con superficie de 110.33V 
m2. 063780-R, con superficie de 2.385.75 m2, 063777-R, con superficie de 107.95 m2. 0637784 
R. con superficie de 2.146.03 m2 a nombre del Municipio de Centro. Asimismo, que se les ha 
dado un uso público. Anexando las correspondientes cédulas catastrales, mismas que 
contienen los datos generales de los predios.

DÉCIMO.- Que mediante oficios números OOOTSM-SR-3796-2015, y DCOTSM-SR-5625- 
•'2D15, de fecnas 22 de ¡unió y 08 de septiembre de 2015 respectivamente, ei Director de 
✓ Obras. Ordenamiento Terntoríal y Servicios Municipales, informó si tipo de uso de suelo 

7 asignado a los inmuebles descritos en el considerando octavo del presente Acuerdo.

En base a los antecedentes, fundamentos legales expresados y !a información que integra 
esta propuesta, se emite ei siguiente:

A C U E R D O b<
PRIMERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centro, determina que los predios q te se 
descnben en el Considerando Octavo dei presente Acuerdo, pertenecen al Fundo Leí al de 
este Municipio.

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda para 
emitir título municipal de ios predios descritos en el Considerando Octavo de este Acuerdo, 
mismos que deberán inscribirse en el instituto Registral del Estado.

TERCERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo de los inmuebles descritos en el 
ronsiderando octavo de este acuerdo de uso Habitacional Unifamiliar Densidad AJta, Baja, 
industria. Reconversión Agropecuaria. Preservación Ecológica, a equipamiento urbano 
(servicios).

CUARTO.- Atendiendo que en los predios objeto de este Acuerdo se encuentran edificaoos 
inmuebles destinados a un servicio público municipal, previo análisis de riesgo se deberá 
prever, en su caso, ¡as medidas preventivas y de mitigación de nesgos. que se requieran.

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 54, facciones ¡I y XII de la Ley Orgánica de !os 
Municipios del Estado de Tabasco y 10, fracción XI; 59; 71 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentadle del Territono del Estado; la Dirección de Cbras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, deberá asignar y registrar el uso y desuno a que quedan afectados ios 
predios objeto Je este Acuerdo.

TRANSITORIOS

Valor Catastral: $ "26.379.50 PRIMERO.- Pubifquese ei presente Acuerdo en el Penódico Oficia) del GoDtemo del Estado.

E) PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y MADERO, TERCERa\  
SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO:

Tipo de Uso de Suelo: Area de Preservación Ecológica.

Superficie: 2.305.75 M2
Noreste: 23.77 mts.. con calle principal.
Noroeste en 5 medidas: *1.30 mts., 6.50 mts.. 4.35 mts., 12.35 mts., H . 67 mts..
2C * 3  mts., con calle principal.
Suroeste: 50.42 mts.. con Sra. Sety Pereyra Ramón y Sr. Francisco Pereyra Ramón. 
Sureste en 2 medidas: 20.34 mts con Jardín ae niños; 32.27 mts., con Jardín de
Niños.

Valor Catastral: S 2.500 00.

II,- CENTRO DE SALUD:

\) Predio ubicado en la Ranchería Medeilín y 3igua, Primera Sección. Municipio de 
Contro, Tabsmco: 7

Tipo de Uso ds Suelo: industria. 

Superficie: 107.95 M2

V

SEGUNDO.- Remítase oor conducto de a Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publique el oresente Acuerdo, a !a Subdirección de Catastro 
Municipal y ai instituto Registra) del Estado, para su registro e inscripción correspondiente.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
DOS MILTABASCO, A LOS TREINTA OIAS DEL MES DE SEPT1EMRBRE DEL ANO 

CHANCE.
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UC. KAROUfwS?ECH FRÍAS 
SEXTO REGIDOR

ï C. CLO R I^fcéfíTA  PABLO 
OCTAVjO'REGIDOR

IO LOPEZ ftM.V.Z. LEONCIO LpPEZ ft/ICNTOYA 
DÉCIMO'TefíCER REGIDOR

l'C  MARICARMEN GARCIA MUÑOZ APARICIi 
DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LC DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCION lll y 5b, 
FRACCIÓN H DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASUC: 
13 OEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRC, 
TABASCO, Y 22 FRACCION X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS,  

"TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

LIC. JOSE HUMBE:

V

. , jE LÓS SANTOS BERTRL' 
PRE^íDENT^ÍVIUNICIPAL

LIC JUAN ANTONIClfERRER AGUILAR 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA 0E I IRMAS DEL ACUERDO »O R  EL QUE SE DETERMINA QUE U  S 
PREDIOS CON USO OE: DELEGACION MUNICIPAL, PARQUE »UBLiCO / CENTRO, DE SALUD, 
UBICADOS EN DIVERSAS LOCALIDADES DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO.' ’’ABA3C 3, 
PERTENECEN AL FUNDO LEGAL Y SE ORDENA SU TITULACION A FAVOR DEL MUNICIPO.

G obierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER '

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Inforrrtación de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


